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IHTRODUCCION 

La relación de trabajo entre patrón y trabajador, dá l.!!, 
gar a consecuencias que no se limitan a los derechos y obliga-
ci~nes que de ella emanan, sino que coadyuva al bienestar del -
trabajador y su familia, así como a la seguridad social que si 

los patrones se la otorgaran al trabajador derechohabiente, ha

bría menos desempleo y mayor estabilidad para los trabajadores. 

Al permanecer en su empleo el trabajador tendrá un mo-
dus vivendi, podrá satisfacer sus necesidades y las de su fami
lia con loa ingresos que reciba, asimismo gozará de todas las 
prestaciones y tendrá posibilidades de ascenso, capacitación y 

generará antigUedad en la empresa. 

Sin embargo, existe la necesidad patronal de no establ.!, 
cer comPromisoe permanentes ante sus trabajadores, por lo que 
se impuso una práctica de celebrar contratos por tiempo determ.!, 
nado, veintiocho dias eepectf icamente, los cuales pueden o no 
producir nuevos contratos por el mismo plazo, dándose con esto 
un auténtico contrato a prueba,el que ya ha sido derogado. 

Esta forma de contratación es muy socorrida en la prác
tica, ya que con ella son resueltos los problemas de personal, 
aunque sin contar con fundamento legal, lo curioso es que los 
trabajadores que aon separados de su trabajo al término de los 



veintiocho dlas ya mencionados, aceptan la situación como legí

tima. 

En razón a que el presente tema ha sido poco estudiado, 

consideré importante llevar a cabo el presente trabajo ya que 

la estabilidad en el empleo es un Derecho Laboral a que se debe 

otorgar para justificar a la Ley Federal del Trabajo, que tiene 

como objetivo fundamental "proteger y defender los derechos de 

loa trabajadores frente al patrón". 

En el inicio de la presente tésis, abordamos la natur~ 

leza jurldica del trabajo dando los antecedentes históricos del 

trabajo en Europa, posteriormente las primeras relaciones labo

rales en América, específicamente en México, para pasar a los 

antecedentes de la duración de la relación de trabajo en donde 

se exponen aus condiciones, analizando finalmente el tema de la 

inestabilidad en el empleo por contratación eventual. 



CAPITULO l 

NATURALEZA JURIDICA DEL TRABAJO 

I.l Antecedentes Históricos del Trabajo en Eu-

ropa. 
I.2 La Revolución Industrial Europera 

I.3 El Liberalismo Económico y sus Consecuen--

cias. 
I.4 Surgimiento de las Internacionales Sociali~ 

tas como Fenómeno social. 
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NATURALEZA JURIDICA DEL TRABAJO 

1.1 Antecedentes Históricos del Trabajo en Europa. 

La historia del trabajo es parte de la historia de la -

humanidad, ya que la vida está íntimamente ligada al trabajo. 

El trabajo fue objeto de desprecio durante la época an

tigüa por los hombres de entonces, lo cual era reflejo del pen

samiento dominante, considerándolo como una actividad impropia 

para los individuos, por lo que su desempeño quedó a cargo de -

los esclavos: 

"a quienes se les consideraba cosas, no personas, 

mientras que los primeros se dedicaban a la filo

sof 1a, la política y a la guerra". (1) 

Las guerras eran una de las causas de la esclavitud, ya 

que con ellas los vencidos, en lugar de ser extermina4os, eran 
sometidos a la esclavitud y obligados a trabajar para sus con-

quistadores. 

trabajo: 
Roma es el lugar en donde se le da mayor importancia al 

"Ahi se encuentran ya, aunque en forma superficial, 

disposiciones que regulan la prestación de trabajo, 

al que se encuadró dentro del Derecho Civil, bajo -

laa figuras de arrendamiento y de compra venta, cu

yo objeto lo eran los esclavos, las bestias y demás 

implementos de trabajo". ( 2) 
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Posteriormente, ante el aumento de la población y al no 

poderse allegar más esclavos, los hombres libres se vieron en -

la necesidad de ofrecer sus servicios en arrendamiento, a fin -

de que sus "arrendatarios" pudieran utilizar su energía de tra

bajo, surgiendo as~ nuevas instituciones contractuales: 

LOCATIO CONDUCTIO OPERARUM.- Contrato de trabajo por el 

cual el LOCATOR se obligaba a proporcionar a un patrón, el CON

DUCTOR, sus servicios personales durante algún tiempo, a cambio 

de una remuneración eConómica: y 

LOCATIO CONOUCTIO OPERIS.- Contrato de obra por medio -

del cual el CONDUCTOR se obligaba a realizar una determinada 

obra para el LOCATOR, mendiante el pago de un precio determina

do. 

Al respecto Guillermo F. Margadant apunta: 

ºel denominador común en estos contratos era pro

porcionar, temporalmente, y mediante remuneración, 

objetos o energla humana". (3) 

Posteriormente, la caída del Imperio Romano produjo 

fuertes repercusiones en la estructura de las instituciones so

ciales existentes. La desintegración del Imperio dió origen al 

nacimiento de varios Estados, cuyos titula.¡:e.; d.ibt.1-·.Li:Ju:1ei.ü11 las 

tierras entre personas que, a cambio de ello se comprometían a 

servir bajo su mando. 
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Así nace el Feudalismo, del que se ha dicho que fue una 
etapa necesaria en el desarrollo histórico de la sociedad, de-
terminada por el hecho de que en el régimen de esclavitud había 
agotado por entero sus posibilidades. 

El Feudalismo parte del feudo que no es más que una pa~ 
cela de tierra en donde se encuentran loa poderes del señor fe~ 
dal, el ejercicio del derecho de propiedad b~~re la tierra y la 
titularidad de laa prestaciones de servicio de los cultivado--
rea. En sus diferentes etapas es común la existencia de relaci2 
nea de trabajo como prestaciones de servicios de loa siervos, Y 
sólo al finalizar, puede hablarse del trabajo libre como expre
sión del anhelo de independencia de loa artesanos y comercian-
tes, que surgen ante la caracterización a9ricola de los señores 
feudales. 

La Edad Media rompe con eata etapa. El artesanado cobra 
gran auge y aparecen loa gremioa, que eran agrupaciones de ind!, 
viduoa dedicados a un mismo oficio; entre sus funciones estaba 
la de determinar las condiciones conforme a las cuales habrían 
de prestar los servicios sus agremiados, as! como la ayuda eco
nómica, -reclproca, entre ellos. 

"Los gremios estaban formados por maestros quienes 
eran los dueños de los medios de producción, es de 
cir· los patrones y los oficiales y los compañeros 
que eran los trabajadores". (4) 

El gremio trató de conseguir absoluta igualdad de cond!_ 
cionea para sus miembros, limitando la libre competencia y sus 
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característica• generales se pueden sintetlzar en que nadie po
dla ejercer un oficio sin pertenecer a un gremio; su composi--
ción estaba jerarquizada en una escala que iba del maestro al 

aprendiz: e~iatia una Dirección y un Gobierno a cargo de perso

nas que eran los titulares de la función más elevada de la ese~ 

la, es decir, de loa maestros; y por último, existía una regla
mentación de las relaciones laborales, cuyo contenido quedaba -

sujeto a la voluntad de las partes para hacer atribuido al po-

der regulador de los Gremios. su decadencia es el resultado de 

un proceso en el que se consagra al principio de libertad como 

un postulado esencial de la nueva era que se avecinaba, como -

un signo individualista, contrario a toda manifestación grupal 

que implicaban los Gremios. 

Poco después, la división entre los hombres produJo el 

aisteaa liberal, agrupándolos en dos sectores irreconciliables 

a los dueños del capital y a quienes subsistian mediante el a! 
quiler de su fuerza de trabajo; las ideas de las nuevas corrie~ 

tea del pensamiento, que se encargaron de denunciar la explota

ción de que eran objeto los trabajadores abriendo para estos -

nuevos horizontes de vida, que son la esencia de uno de los -

sistemas sociales que aún mueven a la humanidad y del que Marx 

y Engels son los principales representantes, el cual marca una 

nueva fase en la lucha de los trabajadores por su reivindica--

ción. 

No hay duda de que la historia del Derecho del Trabajo 

es un episodio de la lucha de clases, dramático por su profundo 

sentido de reivindicación de valores humanos, porque es la lu-

cha de la liberación y dignificación del trabajo; tuvo que rom-
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per con el pensamiento individualista y liberal a fin de impo-

nerse a la burguesía y a su Estador tuvo que luchar con las ª!. 
mas que le permitían el Estado y el Derecho, pero usó otras que 

eran consideradas ilícitas, como la asociación sindical no aut~ 

rizada y la huelga. 

"Esta batalle persiguió tres metas fundamentales: 

la libertad sindical, de negociación y contrata-

ción colectivas y de huelga; un derecho individual 

del trabajo que propiciara un mínimo de justicia -

social1 y una previsión social que defendiera a -

los hombres contra las consecuencias de los inf oL 
tunios del trabajo". ( 5) 
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Z.2 La Revolución Industrial Europea. 

Durante la Revolución Industrial del último tercio del 

siglo XVIII la máquina sustituyó al operario, que utilizaba una 

sola herramienta, por un mecanismo que trabajaba al mismo tiem

po con varias herramientas del mismo género; el desarrollo del 

proceso de producción impuso el uso permanente de la niáquina, -

lo cual condujo inevitablemente a la prolongación de la jornada 

laboral y a la intensificación del trabajo mismo. La maquinari~ 

competía como medio de trabajo, con los trabajadores mismos, -

por eso la primera reacción del trabajador fue la destrucción -

de la máquina. 

En Inglaterra, lugar donde comenzó este movimiento, las 

condiciones de trabajo eran infrahumanas: la jornada comprendía 

de quince a dieciseis horas, los salarios eran miserables e in

suficientes para sostener a una familia, las tiendas de raya -

obligaban a los trabajadores a consumir s.us productos y los ma.!!. 

tenian cautivos en la medida que el crédito en su contra se --

acrecentaba, existía una falta absoluta. de higiene en los cen-

tros de trabajo: no se otorgaba asistencia médica para acciden

tes de trabajo o enfermedades profesionales; y por si esto fue

ra poco, en muchos casos la mano de obra de mujeres y niños su~ 

tituía el trabajo de los varones, por el pago de salarios redu

cidos. Al respecto, los trabajadores elevaban continuamente pe

ticiones al Parlamento en las que solicitaban la prohibición 

del empleo de máquinas, pero no fueron tomados en cuenta. 
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El escaso nivel cultural de los trabajadores en esta -

primera fase de la industrialización, su humillación moral por 

la necesidad para conservar la propia vida, de vender a precios 

cada vez me~ores no sólo su propia energía laboral, sino tam--

bién la de sus mujeres y el verse obligados a enviar a éstos a 

la fábrica en lugar de la escuela, perpetuando así la falta de 

cultura, hacen comprensible la violenta reacción en la primera 

etapa de la industrialización. 

La lucha se inició en 1860 y fue ahí, en Inglaterra en 

donde se conquistaron las libertades colectivas. 

•En los años finales se produjeron dos grandes -

acontecimientos ... .,e provocaron la entrada del -

Marxismo a la lucha de clases como el pensamien

to básico de los trabajadores y las revolucioneS 

europeas de mediados de Siglo". (6) 

En el mes de febrero de 1848 de publica en Londres el -

Manifiesto Comunista, el que no obstante su profundidad, conti.!!, 

ne un lenguaje claro y sencillo, al alcance de las masas de los 

trabajadores y se compone de numerosos principios e ideas entre 

las que destacan la Ley fundamental de lucha de clases. la TI-: 

sis de que en el sistema de la propiedad privada la contraposi

ción de clases es inevitable, la Teoría de la Revolución como -

medio para poner fin a esta lucha, la visión de una sociedad S.f! 
cialiata del futuro en la que desaparecería la propiedad priva

da y la idea de que en esa misma sociedad del mañana moriría el 

Estado; para finalizar el Manifiesto concluye con una invita--

ción que también era un llamado en favor de la acción sindical: 
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"Proletar.ios de todos los Pueblos, Uníos". 

En ese mismo mes estalla la Revolución en París, canta.!!, 

do como su principal influencia, con la fuerza de cor.vicción -

del Manifiesto Comunista que llevó al movimiento obrero a pro

poner un conjunto de principios en la que fue plasmada la idea 

del Derecho del Trabajo. 

La Revolución Francesa tuvo un carácter fundamentalmen- . 

te burgués, pero en la medida en que apoyó en las masas, produ

jo también en éstas una reacción que iba más allá de las inten 
cienes e la burguesla. 

En oposición a la crueldad y a la deshumanización de la 

sociedad burguesa irrumpió la rebelión del pensamiento; escrit~ 

res Y. polemistas de diversos lugares, quienes sustentaron --

ideas desímbolas pero con una concepción ética común frente a -

la vida, coincidieron en la idea de que era imprescindible modi 

ficar el sistema cruel de la propiedad privada y transformar el 

orden económico, a fin de evitar que la injusticia se perpetua

ra con la soberana de los hombres y de los pueblos. 
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I. 3 E1 Liberali&IQO Económico y sus consecuencias. 

La primera consecuencia de la Revolución Industrial CO,!!. 
aistió en: 

11 El desplazamiento de la mano de obra de el campo 

a la ciudad y 4e la agricultura a la industria, -

otorgando con ello el triunfo al maquinismo". l 7) 

El trabajo se implantó como un sistema que jugaba un P.!. 
pel muy importante1 quienes anteriormente trabajaban en un sis

tema en el que las condiciones personales lo eran todo, tuvie-

ron que adquirir práctica en otros medios de producción, como -

por ejemplo la utilización de herramientas y técnicas antes de.!, 
conocidas a fin de conocer en su totalidad el procedimiento de 

producción el cual era repetido constantemente en torno a una -
obra determinada, es decir los procedimientos en serie. 

La reglamentación del trabajo desapareció y comenzaron 

los abusos por parte de los empresarios, dándose una verdadera 

explotación de la mano de obra mediante la utilización de muje

res y niños en jornadas agotadoras, asl como la prestación del 

servicio en ambientes de trabajo carentes de protección, así C,2 

mo de las mínimas condiciones de salubridad. 

La decadencia del sistema gremial se produjo en gran m~ 

dida, por !os ·abusos en que el mismo cayó; la .-separación entre 

maestros y oficiales, cada día más ~centuada, la falta de capa

cidad en los gremios para adaptarse a las exigencias económicas 
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y sociales que las nuevas estructuras en la realidad demanda--

ban; la falta del sentido para crear estructuras jurídicas en -

las que se le diera entrada a las transformaciones futuras, fu~ 

ron motivos más que suficientes para que los gremios fueran de

sapareciendo. 

Las relaciones de trabajo adquieren, a partir de enton

ces, un planteamiento distinto. La libertad contractual y la a~ 

tonomia de las partes crean un impedimento por parte del Estado 

para intervenir en sus propios postulados ya que tenía que man

tenerse alejado de cualquier decisión que trajera consigo, la -

fijación de condiciones de trabajo. 

"La postura del Estado se limitaba al establecimiento 

de medidas puramente administrativas, ya que las vo-

luntades del patrón y del trabajador eran las únicas 

fuerzas que se tomaban en cuenta para la regulación -

de las condiciones bajo las cuales se prestaba el se!:_ 

vicio: por otra parte la prohibici6n de las asociaci.2 

nes constituyó una norma constitucional básica del l!. 

beralismo" a ( 8) 

En lo político, se consagran los principios de libertad 

e igualdad, que aunque son conceptos opuestos, su aplicación -

responde a motivaciones estrechamente relacionadas. El libera-

lismo individualista significa una división de poderes en lo o~ 

gánico, una afirmación de los derechos fundamentales del indivi 

duo y la consagración de éste como ser superior por lo que se -
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prohibe cualquier asociación, ya que ésta resultaría contrapro
ducente al desarrollo del individuo mismo al interponer cual--
quier clase de agrupación entre él y el Estado. 

El capitalismo en el sistema liberal fué su gran alía-
do, ya que sin éste no hubiera sido posible aquél. El capitali.!, 

mo adoptó trea formas diferentes: comercial, financiero e indu.!, 
trial que funcionaron concurrentemente. La concentración indus
trial y la explotación al máximo de las nuevas técnicas, exigía 
inversiones elevadas que, implicaron al mismo tiempo un desarr,E_ 
llo de laa formas societarias mercantiles. 

El liberalismo económico, que significa predominio de -
la Ley de la oferta y la demanda, se impuso, como principio de.!. 
de el punto de vi•ta práctico, en la constitución estructural -
de ias nuevas industrias; estableció su dominio en el régimen -
de mercado; sirvió de base para el comercio1 actuó como elemen
to regulador de mecanismos de producción y consumo y, desde el 
punto de vista jurldico representó un factor importantísimo en 
la configuración de las relaciones de trabajo sobre supuestos -
acordes con los propios postulados del sistema. 

La libertad que se coneedió al espíritu de empresa con.!. 
tituyó, una de las causas determinantes en la transformación -
del medio económico, que operaba en los primeros años del siglo 
XIXr a ello ha de unirse el hecho de que el capitalismo se con.!, 
truyó sobre bases racionales, lo cual supuso, en estas empresas 
la apropiación de todos los bienes materiales de producción. La 
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voluntad individual destaca como norma suprema de actos y nego

cios jurídicos .. 

ºEl proceso de transición del. régimen anterior al 

liberal se lleva a cabo a través de medidas que -

consagran normas de libertad tanto como para el -

establecimiento de industrias y sistemas de trab~ 
jo, como para concretar y mantener toda clase de 

relaciones jurídicas" .. (9) 

Posteriormente a la reglamentación uniforme que se dic

taba para individuos sometidos a una misma autoridad y jerarqui 

za.dos en un mismo grupo, ·se dieron una serie de consecuencias 
de las que nació la libertad de estipulación reconocida a las -

partes en el Contrato: así, la celebración de los Contratos de 

Trabajo establecía idénticas bases que cualquier otro, sin más 

limitaciones, que las impuestas a la voluntad de las partes por 

las prescripciones de orden público, los imperativos de la cos

tumbre o loe principios de la moral. 

La duración excesiva de la jornada laboral, la insufi-

ciencia de loe salarios, la inseguridad en el empleo, la insal,E 

bridad y la carencia de mecanismos de seguridad en los centros 

de trabajo, la severa disciplina de los reglamentos de taller, 

provocaron una serie de medidas legislativas, encaminadas a su

primir inicialmente loe abusos del régimen liberal, en este te

rreno. 

Así comienza la crisis en el sistema liberal: los fund~ 

mentas del Estado son atacados en nombre de diferentes princi--

'f 
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pioe y apelando a medios distintos que podrían aceptar los po.!, 

tulados de un sistema que entrañaba la negación de la dignidad 

del hombre y la opresión de los miembros de una determinada el.,! 

ae social, a virtud de una explotación no institucionalizada P.!; 

ro si real. 

El intervencionismo del Estado, puede ser caracterizado 

como la participación de éste en la vida económica y social, y 

sua causas determinantes fueron el dominio ejercido por la bur

gueala capitalista; el imperio de la Ley de la oferta y la de-
manda, la extensión de los principios de libertad individual, -

propiedad y abste~cionismo estatal, produjeron fenómenos paral,!! 

los y semejantes, pero opuestos. 

El liberalismo contó con el principio de prohibición 

de toda asociación, poniendo como pretexto de que su existencia 

auponla una perturbación de la relación individuo-Estado. Esta 

postura hizo mia angustiosa la situación de desamparo del tra-

bajador frente al poder empresarial, en el intento de fijar col! 

diciones de trabajo más justas y humanas. El sentimiento de que 

la unión podia servir como cause de reivinóicaciones e instru-

mento de mejora, tomó bien pronto parte de la conciencia obre-

ra. Las coaliciones o uniones pasajeras constituyeran un objet.!_ 

vo con el cual alcanzarian conquistas permanentes. 

A patir de la segunda mitad del siglo XIX, una corrien

te 9eneraldeaolidaridad se manifestó en Europa, buscando entre 

cuantos se sentian oprimidos, el único recurso para luchar con

tra la explotación. El Socialismo como fenómeno de reacción co~ 
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tra injusticias patentes, la significación del marxismo y la -

aparición del sindicalismo constituyeron realidades decisivas -

en orden a la destrucción de los supuestos liberales, y a la -

afirmación de un proceso intervencionista del Estado. El hecho 

de que determinadas tendencias de esta época se manifestaran -

con la pretensión casi anarquista, prueba que la realidad fue -

mucho más allá de lo que una actitud de reacción podría hacer -

esperar. 

El sindicalismo rápidamente adoptó una función de repr.!:, 
sentación y defensa de los intereses del oficio, profesión o i.!!. 
duatria, y au finalidad se centró en el intento de actuar como 

fuerza reguladora de las relaciones de trabajo a través del si_!. 
tema de los pactos colectivos, los que pasarían a constituir -

una fuente del Derecho del Trabajo, imponiendo, sus efectos 

constitutivos y reguladores, y su eficacia en el momento de fi

jar las condiciones de toda relación laboral. 
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I.4 Surgiaiento de las Internacionales Socialistas -

COllO Fenómeno Social. 

Las primeras limitaciones a la explotación en la prim.!, 

ra fase capitalista, no tuvieron origen en conseciones volunta

ria• de loa patronos, sino que fueron establecidas bajo la pre
sión de los obreros. En 1847 se aprobó una Ley que limitaba el 

horario laboral de mujeres y menores a once horas primero, y a 

diez a partir del primero de mayo siguiente. No obstante, en --

1850, loa industriales lograron establecer legalmente la jorna

da de diez horas para todos los obreros. 

Sobre las bases de estas primeras garantías sociales: 

"se llegó a conseciones político-sociales a la clase -

obrera, se crearon Tribunales industriales, institutos 

de beneficiencia laboral subvencionados, cooperativas 

de consumo despolitizadas a reconciliar a los obreros 

con el régimen y a impedir el resurgimiento de su co!!. 

ciencia social•. (10) 

Al comienzo de la siguiente crisis, la clase obrera ya 

no era una pequeña minoría en Francia y Alemania como en 1848; 

ahora se encontraba en parte, en mejores condiciones materiales 

y culturales. 

"Los gobiernos se vieron obligados a reducir el tr~ 

bajo de loa niños y a garantizar a los obreros una 

inatrucción escolar, mínima desde luego, pero im--
prescindible para las compli,..~C!c_iones funciones de -

la producción industrial; de ahí que una nueva cri-
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sis económica tenía que provocar un movimiento obr~ 

ro política y socialmente más intenso". (11) 

El movimiento obrero francés resultó reactivado con la 

crisis de 1857-1858, en donde a pesar de la prohibición de aso

ciación se produjo una ola de huelgas para mantener el nivel -

de lo_s salarios. Como muestra de simpatía hacia los trabajado-

res, el Gobierno francés envió una delegación de obreros a la -

exposición universal londinense de 1862, en donde la delegación 

entró en contacto con el consejo sindical de Londres y acordó 

una manifestación común en favor de la Revolución Polaca, el -

veintidos de julio de 1863 en Londres. Al día siguiente se dis

cutió la posibilidad de una asociación internacional permanente 

de los trabajadores; los ingleses organizaron un Comité en el -

que fue redactado un mensaje para los obreros franceses en el -

que se solicitaba su coolaboración de todos los obreros de loa 

paises civilizados, para apoyar la rebelión polaca, evitando la 

presión salarial sobre los obreros ingleses, mendiante la con-

tratación de la mano de obra más barata en el Continente. 

La primera reunión tuvo lugar en 1864 en St. Martín's -

Hall, en Londres, estando presente ingleses, franceses, italia

nos y alemanes, donde se acuerda constituir la Asociación InteE 

nacional de Trabajadores, cuya sede sería Londres. 

Los estatutos de esta Primera Internacional, son redac

tados por Marx y el texto definitivo, presentado en tres idio-

mas: inglés, francés y alemán, es aprobado por el Primer congr.!:. 

so General celebrado en Ginebra en 1866: 
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•este documento también recibió el nombre de Mem2 

rial a la Clase Obrera, y contenía solo reflexio

nes que se podían aceptar al enlazar ideas de los 

diferentes dirigentes obreros de cada país, y al 

dar conciencia a sus principios comunes, inicia~ 

do así, un proceso en el que mediante las expe-

riencias de las luchas propias, llegaron a una m~ 

yor unidad". (12) 

La autoridad y el prestigio de la Internacional crecia 

sin cesar, contribuyendo a esclarecer y desarrollar la concien

cia politica y social de los obreros a los que representaba. Ya 

para 1869, la Internacional habla logrado convertirse en repre

sentante de casi todas las organizaciones independ~entes del m2 

vimiento obrero en Europa, dando a los obreros el impulso que -

les permitiese separarse del liberalismo· burgues. 

En 1872, durante el Quinto congreso celebrado esta vez 

en el Haya, se ratifican los principios pollticos frente al ap,E_ 

liticiamo anarquista que representaban dos de los miembros de -

la Internacional, Bakunin y James Guillaume, motivo por el cual 

·ésto• aon expulsados, marcando este acontecimiento, el princi-

pio del fin de la Primera Internacional. 

Un año después, la Internacional cambia de domicilio a 

Nueva York, convocando a su Sexto Congreso ese mismo año en la 

ciudad de Ginebra, sin contar que al mismo tiempo los seguido-

res de Bakunin, citan a un Congreso en el mismo lugar y en las 

misma• fechasz 
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"en éste se prueban sus nuevos ·estatutos, y aunque 

de manera irregular, el anarquismo toma el control 

de la Primera Internacional". (13) 

En 1876 se lleva a cabo en Filadelfia, el Séptimo Con-

greso durante una exposición universal, pero a éste solamente -

asiste un delegado europeo, ya que son muchas las dificultades 

del transporte, y aunado a esto otra serie de factores, se di-

suelve el Consejo General de la Asociación Internacional del -

Trabajo. 

Algunos años después, en 1889, en la Sala Petrelle de -

Parla, tiene lugar el Primer Congreso de la nueva Internacional 

al que asisten delegados de dieciseis paises, entre los que se 

encuentran representantes del movimiento obrero y del socialis

mo. La intención del Congreso es tratar los problemas concretos 

del proletariado, anteponiéndolos a los aspectos políticos: 

•además se decide la celebración de la manifesta

ción internacional del Primero de mayo, en homen.! 

je a los líderes obreros de Chicago, condenados a 

muerte y ejecutados con motivo de los aconteci--

mientoa del Primero de mayo de 1886, en los que -

se exigió la reducción a 8 horas de la jornada 

de trabajo". (14) 

Durante sus siguientes Congresos, se discutió de nue-

vo la Legislación protectora de los obreros y el derecho de as2 

elación, así como la postura de la clase obrera ante la guerra 

y el militarismo. 
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En zurich, en 1893 en el que a pesar de haber rechazado 

la huelga general como solución contra la guerra, reconocen que 

ésta, constituye un medio de lucha política; también se aprobó 

la expulsión de los anarquistas y se discutió la posible parti

cipación de loa socialistas en un gobierno burgués. Ahí mismo -

se conviene la creación de un Buró de la Internacional, con se
de en Brucelas nombrindoee como presidente a Emili Vandervelde 
y eecretario a Vlctor Serwy. 

La Tercera Internacional surge posteriormente al nací-

miento del Estado Soviético convirtiéndose en un instrumento de 

expanaión del socialismo marxista, motivo por el cual vive vin
culada~ la politica y a la suerte de la unión Soviética; es fu~ 

dada en Moscú en 1920 y se constituye un año más tarde. Su o~ 

jetivo era coordinar la acción de los particulares comunista; de 

cada pala, de manera que no fueran organismos independientes el 
no partea de un todo, sujetos a la decisión del Comitern, como 

tambiln fue llamada esta Internacional. 

Esta Internacional tuvo una. rival importante, la "InteE 

nacional Dos y Media•, la cual nació de la antigüa segunda In-

ternacional y ae proyectaba como "Internacional Laborista y so

cialista•, y con la que surgieron intentos de conciliación, ac~ 

diendo las tres Internacionales: Segunda, Tercera y Laborista y 

Socialista. En esta reunión celebrada en Berlín en 1922, surgió 

el •comité de los Nueve", en donde se agrupaban tres represen-

tantea de cada grupo, y cuyo objeto era convocar a una confere~ 
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cia Internacional de la Paz reunida en la Haya en 1922, convoc!!. 
da por la Federación Internacional de Sindicatos de la Haya, p~ 

ro los organismos socialistas rechazaron ese intento de unifiC!!, 
ción también. 

El Comitern vivió su época: 

•entre las dos guerras mundiales como consecuencia 
de la expansión comunista, dejando de existir du-

rante la Segunda Guerra Mundial, en virtud de la -
Alianza de la Unión Soviética, y los demás países 

que lucharon contra el Nazi-fascismo y el Imperia

lismo Japonés". (15) 
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PRIMERAS RBLllCIOMES DB TRAllAJO EH AMERICA 

IJ .1 El Trabajo en la Colonia 

Dice José Dávalos que: 

"entre los ordenamientos jurídicos que se crearon 

en la época colonial sobresalen las Leyes de In-

dias, expedidas expresamente contra la violencia 

y la voracidad de los caciques y detentadores del 

poder•. (l) 

Esa maravillosa obra legislativa dictada por los Reyes 

católicos, estuvo destinada a proteger al indio de América y -

contine avances innegables en materia laboral, además de ser -

digna de alabanza ya que vino a ser un avance en la fijación -

de nuevos derechos para la prestación de servicios, basándose 

en el concepto humanista de que el trabajador es ante todo y -

sobre todo un hombre. 

Entre las disposiciones que interesan al Derecho del -

Trabajo y que éstas Leyes contemplaban, se encuentra el asegu

rar a los indios la percepción efectiva de su salario, tener -

una jornada laboral fija, un salario mínimo y la prohibición -

de las tiendas de raya entre otras; aunque la· intención de los 

Reyes católicos al dictar tales Leyes, era el cuidado del tra

bajo humano y evitar el abuso, pero lamentablem~nte la bondad 

de esas normas no correspondió a una realidad de aplicación. 
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Nestor ~e Buen señala algunas de las causas que posi-

blemente impidieron el cumplimiento de esas Leyes, como; 

11 la falta de sanción suficiente en la Ley misma o la 

falta de instrumentos efectivos para hacer cumplir -

la· Ley o para la investigación de su violación, .o la 

confabulación de las autoridades y los encomenderos 

y capitalistas de todo género para la violación de -

la Ley, o la ignorancia de la misma Ley 11
• (2} 

por las ordenanzas de los gremios: un sistema corporativo de -

la organización del trabajo que fue un acto de poder en el Go

bierno absolutista para controlar mejor la actividad de los -

hombres, ya que de ello surgió la pequeña burguesía industrial 

representada por maestros, oficiales y aprendices. Los indíge

nas eran quienes tenían a su cargo los trabajos humillantes 

y más duros y ge~eralmente sin retribución: los mestizos trab~ 

jos manuales o intelectuales inferiores¡ quedando las profe-

sienes liberales para los españoles. 

Las ordenanzas de los gremios, pueden llamarse las pri 

meras Leyes del Trabajo en la Nueva España, ya que contaban -

con dos Capítulos: los Estatutos económicos y los Estatutos de 

trabajo. En el primero se especifiCa el número de talleres que 

.debían funcionar, la cantidad y la calidad de los productos, -

así como el precio de los objetos manufacturados; el segundo, 

contenía medidas importantes como son las relativas a los sal~ 
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ríos, jornadas, habitaciones, trabajo nocturno, etc.; los gre

mios pues, fueron constituidos para controlar la producción e 

imponer fácilmente los gravámenes, transformándose en u~a ins

titución de propó.sitos fiscales y el arma del control políti

co-religioso, es decir, un órgano del Estado y no una institu

ción libre .de defensa social de los trabajadores. 
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11.2 Bl Trabajo en el México Independiente. 

El proyecto de Constitución de 1857 consignó: 

"La libertad de ejercer cualquier género de industria, 

comercio o trabajo que fuera útil y honesto; la justa 
retribución para la prestación de servicios y la impo
sibilidad de celebrar un Contrato que implicara la pé~ 

dida o el irrevocable sacrificio de la libertad por -
causa de trabajo•. (3) 

En eata Conatitución fueron plasmados loe principios -
del individualismo y liberalismo. Mediante el trabajo libre. -

la clase trabajadora quedó desampa~ada. 

Cuando •• reunió el Congreso Constituyonte en los años 
de 1856 y 1857, loa obreros no tuvieron representación en él, 
pero algunos de loa conatituyentea preocup,dos por la clase -
trabajadora y por defender loa principios ae justicia aocia1 -
que predicaban, lucharon para que loa derechos de los trabaja
dorea fueran elevado• al texto constitucional. 

Tal es el caso de Ignacio I. Vallarta, Ponciano Arria
qa e Ignacio Raalrez1 el primero como gran conocedor de loa -
problema• exiatentea en la clase trabajadora, debatió por los 
derecho• de iata clase, que entonces estaban regidos por Con--· 
trato• Civilee1 el segundo fue eco de la clase proletaria y d~ 
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cía con tremenda visión del problema: 

"Es tan grande como asombrosa la necesidad de co!!, 

vinacionee para explotar a los obreros, a los pe~ 

nea, a los sirvientes y arrendatarios de los gra~ 

jeras inmortales y de especulaciones vegonzosas -

con el fruto de su sudor y de su trabajo". (4) 

Por otra parte, Ignacio Ramírez, "El Nigromante", hi¡¡:o 
oir su voz a efecto de que los derechos de los trabajadores 

fueran contemplados dentro de la constitución argumentando: 

"Que la Constitución no debía ser égida política 

de los derechos individuales, sino también un -

instrumento de protección de los grupos sociales 

débiles". 

Pero dentro del marco de ideas individualistas, defen

sora de la propiedad privada, fue imposible establecer el Der.!_ 

cho del Trabajo dentro de la Constitución de 1857 y las pocas 

disposiciones relativas a él, quedaron plasmadas en unos cuan

tos Artículos del Código Civil de 1870, el cual trató de dig

nificar el trabajo al establecer que: 

"La presentación de servicios no era equiparable 

al contrato de Arrendamiento, pues el hombre no 

es igual a una cosa". (5) 



-28-

En 1872 nació el 11 Circulo de Obreros de México•, aso-
ciaci6n que dió aue frutos muy pronto, formulando un Reglamen
to de Trabajo que entre sus di•posiciones mis importantes est.!. 
ba la de exigir que loe obreros crearan escuelas para su pro-
pia educaci6n y la de sue familia•; prohibía toda alternativa 
polltica y reli9io•• con el fin de evaluar el desorden de las 
fibricaa, pero no se abstuvo de entrar en loe problemas poli~.!. 
col de la Naci6n y en 1876, cuando Sebastian Lerdo de Tejada -
lanz6 au candidatura a la Preeidencia de la República, la apo
y6 con fuerza, como deapuéa también lo harla don Porfirio Dlaz 
en 1881 al Gobierno de Oaxaca, y posteriormente al Gobierno de 
la Repliblica • 

El movimiento obrero que había empezado a brotar de m.!. 
nera tan profunda, ea detenido por el afianzamiento del poder 
del General Dlaz, ya que a partir de 1884 ae empieza a obsta
culizar toda acci6n del Gran Circulo, y loa lidere• fueron te
naa .. nte pereeguidoe. Con esto demostró el General Díaz que su 

. aiapatla •ataba con loa capitalistas a quienes siempre prote-
gi6, olvidlndoa• d• aquilloa que una vez lo ayudaron para lle
gar al poder. 

In la primera década del siglo actual, cuando el dict~ 
dor iba declinando el poder, tuvieron lugar dos acontecimien-
toa que encierran gran importancia en el movimiento obrero. 

El primero ocurrió en el mes de junio de 1906, cuando 
loa obreros minero• de Cananea, en el Estado de sonora, decla-
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raron una huelga para obtener mejores salarios y suprimir los 
privilegio• que la empresa otorgaba a los empleados norteame

ricano•1 la huelga fue aplastada con lujo de violencia y con 

la intervención de las tropas norteamericanas. El segundo de -
lo• aconteciaientoa mencionados ocurrió en Puebla y Veracrúz, 
donde lo• 911preaarioe de la industria textil impusieron un Re
gl-oto a sua e11pleados. el cual destruia la libertad y la -

dignidad de los hombres, entonces los trabajadores se declara
ron en huelga, pero los eapreaarios poblanos convencieron a -
loa dueñoa de laa flbricaa para que decretaran un paro gene--
ral, por lo que loa obreros acudieron ante el Presidente Díaz 
~ra pedirle que arbitrara el conflicto, señalando una nueva 
ruta y prepairando una Legislación Laboral que sati•f aciera --
la• urgencia• de la ipoca, pero la burguea1a mexicana consi--
gui6 que el General Dlaz diera el triunfo a los empresarios, -
aiendo el único logro de los obreros, la prohibición del trab.!, 
jo a lo• menores de aiete años. En ambos caeos ae concluy6 con 
•angrientoa aconteciaientoa en los que perdieron la vida mu--
choa -•icanoa. 

Paralelamente a estos acontecimientos, los Partidos P~ 
llticos recl ... ban una Legislación del Trabajo. El Partido Li
beral Mexicano cuyo Presidente era Ricardo Flores Magón, publ.!, 
có un Manifiesto que contiene un documento pre-revolucionario 
en favor de una Legislación del Trabajo: mayorla de trabajado
res mexicano• en todas las empresas e igualdad de salarios pa
ra naciona~ea y extranjeros; prohibición del trabajo a los me
nores de 14 añoa; jornada máxima de 8 horas; descanso hebdome-
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dario obligatorio; fijación de los salarios m~nimos; prohibi-

ción de loa descuentos y multas; pago semanal de las retribu-

ciones; prohibición de las tiendas de raya; anulación de las -

deudas de los campesinos; reglamentación de la actividad de -

los medieros, del servicio doméstico y del trabajo a domici--

lio; indemnización por los accidentes de trabajo; higiene y s.!:_ 

guridad en las fábricas y talleres; y habitaciones higiénicas 

para los trabajadores. 

Nuevamente los hombres se alistaron para lo que sería 
la primera Revolución del siglo XX. Ahora la cuestión para los 
hombres era: 

•poner fin a la dictadura gubernamental que ya no 
era tanto del General Diaz, cuanto de la burgue-
sia territorial y del grupo llamado de los cientl 
ficoa, que se habla impuesto al anCiano dictador•. 

El S de octubre de 1910, Francisco l. Madero expidió -
el Plan de Guadalupe, en donde se desconoce el régimen porfi-
rista, y convoca al pueblo al reestablecimiento de la constit,!! 
ción y a la lucha por el principio de la ªNo Reelección". 

El Plan de Guadalupe sintetizó los ideales del pueblo, 
los hombres armdos recibieron el nombre de ejército constitu-
cionalista, naciendo de éste movimiento la Constitución de 
1917, como la consagración de los derechos sociales de los tr~ 
bajadores. 
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Al triunfo de la Revolución Constitucionalista, jefat.!!, 
rada por Venustiano Carranza, se convocó a una Asamblea legis

lativa de la Revolución para incorporar en una nueva carta --

constitucionalista, los principios sociales conquistados por 

los campesinos y por los obreros a través de las luchas dentro 

del movimiento revolucionario. Motivo por el cual, fue acogida 

la idea por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista y -

encargado del Poder Ejecutivo de la República, venustiano ca-

rranza, quien por decretos del 14 y 19 de septiembre de 1916, 

convoc6 al pueblo mexicano a las elecciones para. un Congreso -

Constituyente, el cual debería reunirse en la ciudad de Queré

taro el lo. de diciembre del mismo año. 

Una vez terminadas las elecciones de los diputados -

constituyentes, dieron inicio los trabajos para la elaboración 

de un Titulo especial sobre el trabajo, el cual dió origen a -

la creación del Articulo 123 que fue aprobado el 23 de enero -

de 1917, quedando bajo el rubro •oel Trabajo y la Previsión S.2, 
cial• .. 

"En este Articulo quedaron definidas las bases jur! 

dico-sociales constitutivas de un nuevo derecho pú

blico y del derecho privado, pues tal precepto fue 

excluido de loa derechos públicos subjetivos o garan 
tias individuales, pasando a formar parte de la __ : 

constitución social". (6) 
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En ésta se determinaron la protección a los trabajado

res y la reivindicación de sus derechos, ya que en México el -

Derecho del Trabajo no es sólo proteccionista sino además, rel 
vindicatorio de la clase trabajadora. 

En cumplimiento del originario Artículo 123 Constitu-

cional, en todos los Estados de la República se expidieron Le

yes del trabajo, con objeto de proteger y tutelar a la clase -

trabajadora reglamentando en su benef lcio las diversas especi~ 

lidades de trabajo: de los obreros, agrícolas, mineros domésti 
coa, el Contrato Individual y Colectivo, de los menores, la -

jornada de descansos legales, salario, par~icipación de utili

dades, higiene y previsión de accidentes, Juntas de Concilia-

ción y Arbitraje, etc. 

siendo demasiado extensa la mención de tales Leyes, -

nos limitamos a expresar con Trueba Urbina, que en relación a 

laa mismas puede desprenderse la Teorla de la Legislación La-

boral en los Estados de la República, pero infortunadamente, -

no se tiene idea del derecho social, puea en ellos predomina el 

trabajo, haciéndose constantes referencias al derecho indivi-

dual. 

La diversidad de estas Leyes dió origen a la tendencia 

de dar uniformidad a la Legislación del Trabajo para toda la -

República, .resultando así la reforma a los Artículos 73, fra

cción X y 123; en su párrafo inicial, publicada en el Diario -

Oficial el 6 de septiembre de 1929, y por la cual se facultaba 
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al Congreso Federal para expedir la Ley del Trabajo, quedando 

asI derogadas las legislaciones de los Estados. 

Dicha Ley fue promulgada el 18 de agosto de 1931, per

filándose como proteccionista de la clase trabajadora, sin de.!!, 

conocer la importancia del capital. 

Mejorando la prescriptiva tutelar de 1931 y substitu-

yendo a ésta, fue expedida la Ley Federal del Trabajo de 1970, 

y posteriormente la de 1980, que está vigente hoy en día y que 

básicamente consignó como objetivo escencial de sus normas, la 

consecución del equilibrio y la justicia social en las relaci2 

nes entre trabajadores y patrones {Articulo 2o.), poniendo de 

relieve que el trabajo es·un derecho y un deber social que no 

es Artículo de comercio, que exige respeto para las libertades 

y dignidad de quien lo presta, y debe efectuarse en condicio-

nes que aseguren la vida, la salud y un nivel económico decor.2 

so para el trabajador y su familia (Artículo Jo.). 



-34-

II.3 Primeras Organizaciones Obreras. 

El Sindicalismo en México tiene como antecedente a dos 

movimientos de huelga, que fueron reprimidos en forma sangrie.!!, 
ta por el Presidente Díaz: el de los Mineros de cananea y el -

de los textiles en Río Blanco. 

A la caída de Porfirio Díaz, el movimiento obrero fue 

evolucionando, y un grupo de obreros e ideólogos decidió reu-

nirse y formar la Casa del Obrero Mundial. 

LA CASA DEL OBRERO MUNDIAL. 

Se formó en 1912, favoreciendo el desarrollo de ideas 

de diferentes tipos, que posteriormentese definen como sindic~ 

listas. anarquistas, cristianas o comunistas; bajo esta estru.s, 
tura permaneció hasta el año de 1915, cuando se cuestionó si -

este organismo debía o no dar su apoyo al Gobierno constituci~n~ 

lista de Venustiano carranza, lo que fue motivo de una divi--

sión entre sus miembros, y más tarde provocó su cierre. 

CONFEDERACION REGIONAL OBRERA MEXICANA (C.R.O.M.) 

En vísperas para las elecciones para el Presidente de 

la República, Alvaro Obregón siente la necesidad de contar -

con e1 apoyo de los trabajadores organizados, de tal forma qµe 

pudieran servir para los fines políticos de su campaña y de su 

gestión al frente del país. 
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El Partido Socialista Obrero, fundado en 1917 había -

fracasado en su intento por llevar a los trabajadores a la po

lítica y su principal dirigente Luis N. Morones formó, con al

gunos dirigentes de la Casa del Obrero Mundial, el Partido La

borista Mexicano, el cual presentó su programa al General Obr~ 

gón, quien aceptó las bases propuestas, recibiendo a cambio el 

apoyo del Partido y de la C.R.O.M., hecho que marca el inicio 

de las agrupaciones obreras en la política. 

La C.R.G.M., nace en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, 

en el año de 1918, como producto del Congreso Obrero convoca-

do por el Gobernador de dicha entidad. 

Apoyada por el Estado, adquiere una fuerza inusitada, 

y sus agrupaciones filiales aumentan considerablemente y los 

10 000 miembros con que contaba en 1920, crecieron hasta 1'500 

000 en 1925. (8) 

Al asumir la Presidencia el General Plutarco Elias ca

lles, nombró miembro de su gabinete a Luis N. Morones y lo co

locó a _la cabeza de la Secretaría de Indust.ria y Comercio y -

Trabajo, promoviendo la inversión de capitales, no sólo nacio

nales, sino extranjeros. Introdujo asimismo, un elemento sus-

tancial en las funciones de la central, con respecto a sus --

agremiados: decidir, mediante el Grupo de Acción, especie de -

camarilla, la legitimación o no de una determinada demanda --
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obrera, es decir, la C.R.O.M., era ahora la gestora y ejercía 

las funciones que posteriormente habrían de estar señaladas a 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

A pesar de la'existencia de esa poderosa Central, el 

moVimiento obrero mexicano no se hallaba unificado: entre las 

mismas agrupaciones integradas de la C.R.O.M. había pugnas y 

ambición de sus líderes, los condujo a olvidar la verdadera -

razón de existencia de dicha central Obrera, por lo que cada 

vez fue perdiendo la importancia que logró en sus princi---

pios. 

CONFEDERACION GENERAL DE TRABAJADORES (C.G.T.) 

En esa época surgieron otras agrupaciones al maLgen -

de la C.R.O.M. entre las que debe citarse la Confederación G,!! 

neral de Trabajadores nacida •a impulso de la Federación Com~ 

nista del Proletariado Mexicano el 22 de febrero de 1921". -

(9). 

Esta Central contaba con un corte anarco-sindicalista 

que no era compatible co~ la estructura jurídico-política del 

Estado Mexicano. Su lucha fue una batalla ideológica contra -

la-C.R.O.M., a la que denunciaba como una central colaboraci2 

nista. Aunque atacaba a los políticos de la C.R.O.M., aliados 

al Estado, también criticaba toda actuación política de los -

obreros, mostrando su posición anarquista que tant~ influen-~ 
cia ha tenido en la clase obrera. 

En el año de 1923 fue la principal organización obre

ra, fundamentalmente en el movimiento tranviario. Su tésis no 

ea la de colectivizar los medios de producción convirtiéndo-

los en propiedad social, sino la de que los trabajadores de -
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cada fábrica se apoderen de ellas, o que el Estado las incau

te. 

Entre los años de 1920 y 1932, las condiciones econó

micas se encuentran en crisis, ya que impera la desocupación, 

los bajos salarios, el alto costo de la vida y la represión -

del Estado, entre otros, motivos por los cuales los obreros -

se van retiran.do de las Centrales existentes; de la C.R.O.M. 

por su sindicalismo reformista; y de la C.G.T. por su anarco

sindicalismo, su acción política y su rechazo a toda negocia

ción. 

CONFEOERACION GENERAL DE OBREROS Y CAMPESINOS DE MEX~ 

CO (C.G.O.C.M.) 

Esta confederación nace en el año de 1933 y su objetl:, 

vo era reorganizar al movimiento obrero. Su formación fue di

rigida por Vicente Lombardo Toledano, y no representó un cam

bio de conciencia para dicho movimiento; sus demandas eran la 

solución a las necesidades inmediatas de los trabajadores y -

se propuso luchar por la formación de la mentalidad revoluci.2_ 

naria dentro de la clase obrera y responder con la huelga ge

neral a todo intento de establecer en el país una dictadura. 

La C.G.o.c.M. es, prácticamente: 

"un organismo de transición entre dos momentos 

cruciales en el movimiento obrero: el primero 

la desintegración de las dos centrales más im

portantes emanadas de la Casa del Obrero Mun-

dial, la C.R.O.M., y la C.G.T., y el segundo -

la incorporación de los trabajadores al Esta--
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do, a través de una Central más solidamente -

constituida, como ha sido demostrado a lo lar

go de 50 años, y que de alguna forma recoge el 

sentir mayoritario de los trabajadores en 

aquel momento: la necesidad de integrarse en -

un sólo frente, para lograr, por medio de la -

unidad, la~fuerza necesaria y una mayor presen
cia política". (10) 

En 1936 se disolvió para integrar a la Confederación 

de Trabajadores Mexicanos. 

CONFEDERACION DE TRABAJADORES MEXICANOS (C.T.H.) 

Este organismo se constituye el 24 de febrero de 19--

36, durant~ un Congreso en el que se reunieron diversas agru

paciones obreras convocadas por un organo llamado Comité Na-

cional de Defensa Proletaria, siendo elegido para el primer -

Comité Ejecutivo Vicente Lombardo Toledano como Secretario G~ 

neral. 

Sus postulados son de reivindicación de los derechos 

de los trabajadores y mejoramiento de las condiciones de tra

bajo y vida del mismo. Según sus dirigentes ésta Organización 

Obrera lucharía por una sociedad sin clases, por la desapari

ción del capitalismo y su lema sería: 

•por una sociedad sin clases•. 



-39-

En sus filas se encontraban dirigentes de diferentes 

sindicatos que habían pasado por la escuela de la colabora--

ción con la burguesía, y entre las cuales existían estados -

de ánimo antiprogresista. 

El lo. de marzo de 1941, es electo como· secretario G~ 

neral Fidel Velázquez, quien a la fecha sigue siendo el máxi

mo líder obrero del país, creando una perpetuidad sindicalis

ta lidereaca que se transforma en una institución personific.!, 
da, y representa al sindicalismo blanco de México, alineado a 

la vida institucional de la Nación, bajo el sistema capitali~ 

ta de producción. 

Es la primera Central Nacional clasificada como un o~ 

ganismo de control de la clase obrera por el Estado capitali~ 

ta. 

CONFEDERACION REVOLUCIONARIA DE OBREROS Y CAMPESINOS 

(C.R.o.c.) 

Nace como resu1tado de una fusión concentrada de va-

rias agrupaciones obreras, a fin de lograr un grupo de poder 

homogeneo que tuviera mayor ingerencia en la vida nacional. -

Surge en el año de 1952 como una Central de ideas conciliato

rias, no busca cambiar el sistema capitalista de producción, 

sino ir conquistando mejoras para la clase proletaria en el 

sistema mismo; se integra al Estado siguiendo una linea ins-

titucional, si.ende por lo tanto, un sindicalismo oficial. Sin 

embargo, esto no quiere decir que en un momento dado no cons-
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tituya µn grupo de presión para reformar las relaciones obre

ro-patronales en favor de los primeros, solo que este movi--

miento vive una fase institucional, oficial, integrada al Es

tado. 

CONFEDERACION OBRERA REVOLUCIONARIA (c.o.R.) 

Este organismo se constituyó en noviembre de 1967 y -

está clasificado como un órgano de sindicalismo oficial de la 

ideologla conciliatoria. como grupo de poder tiene una labor 

destacada, ya que en pocos años logró aglutinar a las federa

cionea obreras de muchos Estados de la República. 

su preocupación permanente, es procurar la superación 

constante de los trabajadores creando organismo internos, en 

loa cualea ae delibera, teniendo como marco la crítica cons-

tructiva: asimismo lucha por la obtención de mejores salarios 

y condiciones de vida para el trabajador. 

La C.O.R. es un miembro del Partido Revolucionario -

Institucional, lo cual permite estar en el juego político na

cional. con una·presión "oficial 11
• 

EL CONGRESO DEL TRABAJO (C.T.) 

Es la última organización promovida por el Gobierno -

con el objeto de mantener el control del movimiento obrero; -

fue fundado en 1966, durante el Gobierno de Gustavo Díaz Or-

dáz. 

Dicho organismo obrero manifiesta una ideología de i~ 

quierda, al decir que la lucha contra el sindicalismo blanco, 
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a contrario sensu. Se le considera un sindicalismo rojo. En -

realidad, vemos que éste órgano es solo una contradicción de 

lo que enarbola, pues su práctica ha puesto en claro que for

man una corriente sindical blanca, y no tratan de cambiar el 

sistema estableéido para llegar a la justicia social, sino -

por el contrario, son aliados del capitalismo. 

El Congreso del Trabajo, reune a las principales cen

trales y sindicatos Nacionales de Industria alineadas al Go-

bierno vigente, y que defienden los intereses del obrero, pe

ro con un sentido conciliatorio y no de franca lucha. Por --

otra parte, no es un grupo de presión contra el Gobierno, ya 

que la presión que ejerce es muy relativa y se puede afirmar 

que su fuerza estriba en la unión de las agrupaciones que la 

forman, y que dicha fuer~a es utilizada por los líderes sin-

dicales en él reunidos, para el fin de ostentar un poder pol!, 

tico dentro del sistema. 
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II.4 Contrato Individual de Trabajo. 

"El Contrato Individual de Trabajo, cualquiera 

que sea su forma o denominación, es aquel por 
virtud del cual una persona se obliga a pres-

tara otra un trabajo personal, subordinado, 

mediante el pago de un salario". (Art. 20, p. II) 

La relación de trabajo, cualquiera que sea el acto -

que le dé origen es la prestación de un trabajo personal, su
bordinado a una persona, mediante el pago de un salario. 

Esto lleva a la conclusión que la prestación de un -

trabajo y el Contrato celebrado, producen los mismos efectos 

y es que la relación provendrá del Contrato de Trabajo. 

•La relación es un término que no se opone al con
trato, sino lo complementa, ya que precisamente -

aquella es originada generalmente por un Contrato, 

ya sea expreso o tácito, que genera la prestación 

de servicios y consiguientemente la obligación de 

pagar salarios y cumplir con todas las normas de -

carácter social". ( 11) 

Para la celebración de los Contratos Individuales de 

Trabajo, se debe de contar con elementos para su exitencia y 

validéz: 

La Voluntad.- de las partes que se traduce en su con

sentimiento, el cual se puede producir en forma expresa y fo~ 
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mal mediante un escrito, o bien en forma tácita, a través de 

la prestación del servicio y el pago del salario. 

La capacidad.- Es.la aptitud que tiene una persona P!!. 

ra ser sujeto o parte en el Contrato de Trabajo, esta capaci

dad dice la Ley, se adquiere al cumplir los 14 años, eso sig

nifica que los menores de esa edad no pueden ser sujetos de -

una relación laboral; tampoco lo serán los mayores de 14 años 

y menores de 16 que no hubieren terminado su educación oblig~ 

toria. A pesar de estas limitaciones, la realidad es que sí -

se producen relaciones laborales con menores de 14 años, ya 

que como apunta Nésotr de Buen: 

"los agobiantes problemas económicos de las fami

lias proletarias que exigen la colaboración econ~ 

mica de todos sus miembros y por la otra, la ins~ 

ficiente vigilancia de la inspección de trabajo -

que, ni a un nivel federal cuenta con elementos -

suficientes para el desempeño de una eficáz fun-

ción de control". ( 12) 

La l.i.citud del Objeto.- pero podemos decir que: 

"el trabajo en sí, siempre es lícito". {13) 

La Forma.- Esto quiere decir que las condiciones de 

trabajo deberán constar por escrito y por duplicado, a menos 

de que existan Contratos Colectivos aplicables. La falta de -

este escrito no priva al trabajador de los derechos que deri

ven de las normas de trabajo y de los servicios prestados, --
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puea se imputará al patrón la falta de esta formalidad. 

La Ley señala en su Articulo 31, que tanto los Contr~ 

toa como las condiciones de trabajo obligan a lo expresamente 

pactado y laa conaecuenciaa que •••n conformes a las normas -
de trabajos las condiciones de trabajo no podrán ser en nin

g6nca•o, inferiores a las fijadas en la Ley. 

El Contrato Individual de Trabajo puede sufrir modif ! 
cacionea, laa cuales, si son expresas deben otorgarse por es
crito y deberl incluirse una relación circunstanciada de los 
hecho• que la motiven y de los derechos comprendidos en el -
convenio, ademia de su aprobación por 1a Junta de Concilia--
ci6n y Arbitraje, lo que se hará previa la ratificación que -

otorguen los interesados, sino contiene renuncia de los dere
chos de loa trabajadores. Cabe mencionar que ai el pacto cel_!!. 
brado ea mia favorable al trabajador, evidentemente no será -
nulo. 

La duración del contrato se hará constar en el escri
to que contenga laa condicione• de trabajo, a falta de espec!, 
ficaci6n alguna al respecto, el Contrato se tendri por cele-
brado por tiempo indefinido, lo cual protege al trabajador en 
au estabilidad en el empleo. 

La terminación del Contrato puede suceder por diver-7 
sas causas, entre las que se encuentran el mutuo consentimie~ 
to, ea decir, ei en un momento dado el trabajador y el patrón 
eatán de acuerdo en dar por terminado el Contrato de Trabajo; 
tambiin aon causas de terminación, el vencimiento del plazo, 
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l• auerte.~el trabajador, la q~iebra del patrón, la venta de 

la negociación y los casos de fuerza mayor, entre otras. 
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LAS RELACIONES LABORALES 

III.1 Trascendencia del Tema. 

La relación laboral nace a partir de la prestación de 

un servicio, es decir, puede existir la relación de trabajo -

sin que exista un Contrato de Trabajo previo, pero no al con

trario. 

Normalmente en la relación laboral existe un Contrato 

previo que puede ser verbal o escrito, pero el hecho de que -

exista un Contrato de Trabajo no presupone la relación labo-

ral, ya que puede haber Contrato y nunca relación laboral. 

El hecho de que la relación de trabajo puede derivar 

de un Contrato, no implica que le sean aplicables las normas 

civiles de los Contratos, ya que la importancia de las rela-

ciones humanas pasa sobre el principio de que el Contrato, b~ 

sado en la autonomía de la voluntad, es la fuente creadora de 

derechos y obligaciones en las relaciones entre los hombres. 

El acuerdo de voluntades dentro de la relación de tr~ 

bajo, es el elemento esencial, pero no ·podrá regir la vida de 

la relación, ya que por el hecho de la prestación de trabajo, 

la relación adquiere vida propia. 

"El derecho del trabajo no protege los acuerdos 

de voluntad, sino el trabajo mismo, no trata de 

regular un intercambio de prestaciones, sino -

asegurar la salud y la vida del hombre y propo.E, 

cionar al trabajador una existencia decorosa". 

(1) 
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Ademas De la Cueva añade: 

•para que se constituya la relación de trabajo 

no necesariamente debe darse el acuerdo de vo

luntades; en las empresas donde rige un Contr~ 

to Colectivo de Trabajo con la cláusula de in

greso, en realidad no se toma en consideración 

la voluntad del patrono en casos específicos". 

(2) 

Por su parte, Trueba Urbina dice: 

"Que la teoría del Contrato en la legislación 

mexicana se funda en los principios de dere-

cho social cuya aplicación está por encima de 

los tratos personales entre el trabajador y -

el patrón, ya que todo privilegio o beneficio 

establecido en las Leyes sociales suplen la -

autonomía de la voluntad". (3) 

De acuerdo con el Artículo So. constitucional, nadie -

puede ser obligado aprestar trabajos personales, sin su pleno 

consentimiento: aunque ésta es una garantía individual del ~o~ 

bre, el Derecho del Trabajo lo acepta y 1o hace suyo. 

La Ley Federal del Trabajo en su Artículo 20 dice: 

•se entiende por relación de trabajo, cualquiera que -

sea el acto que le dé ori9en, la prestación de un trabajo per

sonal subordinado a una persona, mediante el pago de un sala-

rio. 
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Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que sea su 

forma o denominación, es aquél en virtud del cual una persona 

se obliga a prestar a otra un trabajo personal subordinado, -

mediante el pago de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el párra

fo primero, y el Contrato celebrado produce los mismos ef ec--

tos". 

Claramente se desprende de lo anterior que en el fondo 

no hay ninguna diferencia entre el Contrato y la relación de -

trabajo que en todo caso, siempre provendrá del Contrato Indi

vidual de trabajo, ya sea expreso o tácito, pues la incorpora

ción del trabajador en la empresa requiere siempre del cansen 

timiento del patrón, ya que las relaciones laborales no se or! 

9inan por arte de magia, toda vez que el propio precepto reco

noce que una y otra producen los mismos efectos. 

El Artículo 21 de la Ley señala: 

"Se presumen la existencia del Contrato y la rela

ción de trabajo entre el que presta un trabajo pe.!_ 

sonal y el que lo recibe". 

Esta concepción es benéfica para los trabajadores, po~ 

que aunque no exista un Contrato de por medio, éstos están pr2 
tegidos. 

Mario de la Cueva señala que existe diferencia entre -

la idea simple de la relación de trabajo y la concepción con--
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tractualista al decir que: 

"toda prestación de servicios, independienteme~ 

te del acto que le hubiere dado origen, es una 

relación de trabajo regida por nuestro estatu-

to, lo que implica que el patrono, para evitar 

la aplicación de esta consecuencia, tendrá que 

probar la prestación de trabajo, considerada en 

sí misma e independientemente del acto que le -

dió origen". (4) 

Ademis afirma que: 

•no puede nacer la relación laboral de un Contr~ 

to porque ello estaría en contradicción insalva

ble con la idea del Derecho del Trabajo, que no 

protege los acuerdos de voluntades, sino el tra

bajo mismo, pues su misión ••• nO es regular un -

intercambio de prestaciones sino •.. asegurar la 

salud y la vida del hombre y proporcionar al tr~ 

bajador una existencia decorosa• (S) 

Nosotros por nuestra parte pensamos que la única sig-

nif icación del Contrato.estriba en que el trabajador adquiere 

la obligaci6n de poner su energla de trabajo a disposición del 

patrono a partir de la fecha estipulada y en que el empresa-

rio obtiene el derecho de utilizarla y asume la obligación de 
pagar el salario. Por lo tanto, al iniciarse la prestación de 
trabajo ee forma automáticamente la relación de trabajo, la --
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que vivirá dentro de las normas del estatuto laboral. 

Los efectos de este Contrato de Trabajo, son los mis-

mos que produce cualquier convenio entre dos personas: el tra

bajador debe presentarse a la empresa y poner su energía de -

trabajo a disposición del patrono y si no lo hace, será respo!!. 

sable de los daños o los perjuicios que cause, de conformidad 

con lo dispueSto en el Artículo So. de la Constitución; y si -

el patrono se niega a cumplir su obligación, podrá el trabaja

dor intentar la acción de asignación de puesto y pago de los -

salarios caldos a partir de la fecha que se hubiere convenido, 

acción que es equivalente a la separación injustificada del -

trabajo. 

Aquellos tiempos en que el patrón imponía siempre su -

voluntad, están siendo s9perados, y ahora se está en una etapa 

de negociación en la cual la determinación de las condiciones 

de trabajo para todos y cada uno de los trabajadores, es el r~ 

sultado de la lucha entre las dos fuerzas sociales que viven -

dentro de la empresa: el trabajo y el capital. 
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111.2 La• Relacione• .. Trabajo. 

El Articulo So. Constitucional en su Párrafo VII, con
signa que: 

•11 Contrato de Trabajo uólo obligará a prestar el 

aervieio conveaido, por e•l tiempo que fije la Ley, 
•in poder excecler de un ai ño, en perjuicio del tra

bajador y no pOlfri estendt.?rse, en ningún caso, a -

la ren...cia, pédida o men.~oacabo de cualquiera de 

lo• derecftotl pol.lticaa o c·iviles. La falta de cum
pli.tento ele di.cb C09tratc :>, por lo que respecta -
al tCabe.jada&, a&l!c!> abliga1~i a éste a la correspo!!. 
diente N•pmmabiillii.dad civi 1, sin que en ningún e_!. 

•o pueda hacecse. cmao:tión s1obre su persona". (6) 

i. Ley l"ec!eral rigente dispt::>ne en su Articulo 40: 

•i.oa trabajadores ea ningún ceao estarán obligados 

a preatar aua eenicio• por 1'1i's de u1n. año•. ( 7) 

Aai ae garantiz6 el princi~iO del co1nstituyente de 19-
17, aobre la duración de los contr~os de Ti:abajo. En la prác
tica, el trabajador es libre para d:atermina~c la relaci6n labo

ral. 

En el Derecho del Trabajo juegan diversas presuncio--
nes. Qui~i la• dos más importantes son las que 9e refieren a -
la naturaleza laboral que se supone en toda pre1taci6n de ser
vicio• y a la duración indeterminada que,·a falta de estipula-
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ci6n expre••• debe reconocerse a toda relación de trabajo. 

La Ley hace una clasificación en cuanto a la duración 

de la• relaciones de trabajo: 

a) Por obra determinada. 

b) Por tiempo indeterminado; y 

e) Por tiempo indeterminado. 

•g¡ elemento fundamental para determinar la duración -
de la relación de trabajo consiste, en la subsistencia 

de las condiciones que le dieron origen". (8) 

a) Coatrato por Obra Deterainada. 

El Contrato por obra determiaada atiende a la tempora

lidad del objeto de la relación laboral, es decir, una vez que 

se ha concluido el trabajo para el que fueron requeridos sus -

eervicioa, se extinguirá la relación laboral, sin que esto pu~ 

da t011ar•e como un despido cuando la empresa deje de ocupar al 

trabajador y tampoco incurrirá en responsabilidad. 

El trabajador y el patrón pueden estipular dentro del 

Contrato su temporalidad, pero si vencido dicho término: 

"aún subsiste la materia del trabajo, la rela

ción quedará prorrogada por el tiempo que per

dure dicha circunstancia". ( Art. 39 L.F.T.) 
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En el caso de este Contrato, se debe especificar la m,!_ 
teria del mismo, ya que de esto depende que efectivamente se -

trate de un Contrato de obra determinada y no de otro tipo de 

Contrato. 

b) Contrato por Tieapo Determinado. 

A dif~rencia del Contrato por Obra Determinada, éste -

es suceptible a algunas modalidades corno el plazo y la condi-

cióa, ya que la duración de la relación sólo está sujeta al -
transcurso del tiempo. 

pecto: 

El Art. 37 de la Ley Federal del Trabajo dice al res--

"El señalamiento de un tiempo determinado puede 

únicamente estipularse en los casos siguientes: 
1.- cuando lo exige la naturaleza del trabajo -
que se va a prestar; 
II.- Cuando tenga por objeto substituir tempo-

ralmente a otro trabajador; y 

III.- En los demás casos previstos por esta --
Ley•. 

I.- Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se -

va a prestar. es decir: 

•ourante algunas temporadas, se incrementan las ventas 
en laa negociaciones comerciales, como sucede cada fin 
de año1 la naturale.za de los servicios implica la posi:_ 
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bilidad de celebrar un Contrato solo por los 

meses en que dicho aumento se produceº. (9) 

11.- En el segundo caso, es decir, cuando tenga por o_E 

jeto sustituir temporalmente a otro trabajador, se refiere al 

caso de que un trabajador solicite una licencia, o una suspen

sión o quizá la rescisión de la relación, en estos casos el -

trabajador puede ser substituido temporalmente, ya sea espera,!!. 

do su regreso o la determinación de la Junta de Conciliación y 

Arbitraje1 así, la vacante es respetada y el patrón no adquie

re obligaciones por tiempo indeterminado con nuevos trabajado

res. Esto no podrá ser aplicable al trabajador rescindido que 

demande su indemnización. 

Los demás casos que determina la Ley para la contrata

ción por tiempo determinado se refiere básicamente a trabajos 

específicos, como el de las minas a que se refiere en el Artí

culo 38. 

Las estipulaciones de las relaciones por obra o tiempo 

determinado deberán ser expresas y constar por escrito, ya que 

de no ser así se entenderán por tiempo indeterminado. 

e) Contrato por Tiempo Xndeterminado 

El patrón normalmente, tiene que contratar trabajado-

res para que ejecuten trabajos tendientes a satisfacer una ne

cesidad permanente del negocio; es entonces cuando tiene lugar 
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el Contrato por tiempo indeterminado. Este Contrato constituye 
la regla general en relación con los demás Contratos reconoci
dos por la Ley, y es una confirmación al principio de estabil.f.. 
dad y permanencia en el empleo, y subsiste hasta en tanto no -

haya una causa razonable para su disolución. 

SUSPENSION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

La suspensión de la relación de trabajo, es una situa

ción en la que deja de ejecutarse el trabajo durante un cierto 

tiempo; esta suspensión afecta a los derechos y obligaciones -

fundamentales derivados de la misma relación, pero la mantiene 
viva y consecuentemente sigue surtiendo efectos secundarios, -

como el derecho de antigüedad. 

De la Cueva afirma que: 

"La suspensión constituye un derecho en favor de 
los trabajadores porque, impide que surta efec-
tos definitivos sobre la relación el hecho de -
que el trabajador no preste temporalmente el seE 
vicio•. (10) 

Ademia señala que la suspensión está íntimamente liga
da al derecho de estabilidad en el empleo. 

La Ley señala algunas causas de suspensión temporal -
de la relación de trabajo, en donde se determina que cesan las 
obligaciones de prestar el servicio y de pagar el salario, así 
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como la responsabilidad de las partes. 

I.- La enfermedad contagiosa del trabajador: en este -

caso se protege la salud de quienes laboran en el 

mismo lugar. 

II.- La incapacidad temporal ocasionada por accidente 

o enfermedad que no constituya un riesgo de trab!!, 

jo; 

III.- La prisión preventiva del trabajador, seguida de 

sentencia absolutoria. Si el trabajador obró en 

defensa de la persona o de los intereses del pa

trón, tendrá éste la obligación de pagar los sa

larios que hubiese dejado de percibir aquél: 

IV.- El arresto del trabajador; 

v.- El cumplimiento de los servicios y el desempeño de 

los cargos y obligaciones constitucionales como -

son: el servicio de las armas, los de jurados, los 

cargos concejiles y los de elección popular direc

ta o indirecta. 

VI.- La designación de los trabajadores como represen

tantes ante los organismos estatales, Juntas de -

conciliación, conciliación y Arbitraje, Comisión 

Nacional de los Salarios Mínimos, Comisión Nacio

nal para la Participación de los Trabajadores en 

las Utilidades en las Empresas y otros semejantes 

YI 
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VII.- La falta de los documentos que exijan las Leyes 

y Reglamentos, necesarios para la prestación del 

servicio, cuando sea imputable al trabajador. 

VIII.- Néstor de Buen señala a la maternidad como otra 

forma de suspensión, aunque la Ley la contempla 

como descanso previo y posterior al parto. 

La Suspensión surtirá efectos de acuerdo con la Ley: 

I. En l_os casos de enfermedad contagiosa o de incapacl:, 

dad, desde la fecha en que el patrón tenga conoci-

miento de la enfermedad o desde la fecha en que se 

produzca la incapacidad del trabajador y hasta el -

limite fijado por el Instituto Mexicano del Seguro 

Social o antes, si desaparece la incapacidad para -

el trabajo¡ 

II. En caso de prisión preventiva o arresto del traba

jador, desde el momento en que éste acredite estar 

detenido a disposición de la autoridad judicial o 

administrativa, y hasta la fecha en que cause eje

cutoria la sentencia o termine el arreato; 

III. cuando se trate del desempeño de cargos públicos 

o de representación en organismos públicos, se .-

iniciará desde la fecha en que comience la pres-

tación de esos servicios o el desempeño de esos 

cargos, pudiendo prolongarse hasta por un periodo 

de aeia años; y 



IV.- En casos de la recabación de los documentos neces~ 

rios para el desempeño del trabajo, tendrán un pl~ 

zo que no podrá exceder de dos meses. 

En los casos de la suspensión por maternidad la -

Ley señala dos periodos de seis semanas cada uno, 

las primeras antes y las restantes después d~l PªE 
to, prorro9ables hasta por un año, contado a par-

tir de la fecha del parto. 

El trabajador deberá regresar a Su trabajo al día 

siguiente de la fecha en que concluya la causa de 

la suspensión, cuando derive de enfermedad conta

giosa, incapacidad, arresto del trabajador o fal

ta de documentos; mientras que en los casos de -

prisión preventiva y desempeño de puestos públi-

cos o de representación de algún organismo, el -

plazo de su regreso se prolonga hasta por quince 

días. Si el trabajador no regresa en los plazos -

mencionados, empezará a incurrir en faltas injus

tificadas. 
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allSCISION 

La Ley utiliza el vocablo "rescision", respecto de la 

acción unilateral de cualquiera de las partes por violación o 

incumplimiento para dar por terminada la relación laboral. 

En nuestro concepto, .podemos afirmar que es un acto 

unilateral en virtud del cual, el patrón da por terminada la 

relación laboral, con base en una causa o violación grave del 

incumplimiento imputable al trabajador. 

La rescisión no termina por sí misma con la relación -

de trabajo, sino queda supeditada a la calificación o conf ir-

mación de las Juntas de Conciliación y Arbitraje cuando se de

manda; luego entonces, no debe confundirse el derecho a dar -

por terminada la relación mediante el despido, con la simple -

terminación del Contrato, ya que en el primer caso existe una 

condición procesal, que suspende la relación de trabajo mien-

tra& las autoridades laborales correspondientes no decidan so

bre la juatif icación del despido. 

En el caso de que el Tribunal confirme la medida, el 

laudo opera complementando la condición resolutoria de la rel~ 

ción de trabajo; si, por el contrario, declara procedente la 

acci6n de cumplimiento, todos los derechos del trabajador se -

actualizan y se reactiva la relación laboral. En caso de que -

el trabajador reclame la indemnización, se afirma la conclu--

aión del vinculo, responzabilizando al patrón de los daños y 

perjuicios que le acuse, condenándole al pago de la indemniza-
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ción y de los salarios caídos. 

Las causas de todo despido deben ser graves e inconve

nientes para la subsistencia de la relación, pero se advierte 

que detrás de cada causa genérica o especial, aparee~ una obl..!, 

gación violada o incumplida por parte del patrón. 

Nuestra Ley actual, en su Articulo 47, señala como ca.!:!. 
sas generales de la rescisión sin responsabilidad del patrón, 

las siguientes: 

r. Engañarlo el trabajador o en su caso, el sindicato 

que lo hubiese propuesto o recomendado con certificados falsos 

o referencias, en los que se atribuyan al trabafador capaci--

dad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de res

cisión dejará de tener efectos después de 30 días de prestar -

sus servicios el trabajador; 

II. Incurrir el trabajador, durante sus labores, en -

faltas de probidad y honradez, en actos de violencia, amagos, 

injurias o malos tratamientos en contra del patrón, sus fami-

liares o del personal directivo o administrativo de la empresa 

o establecimiento, salvo que medie la provocación o que obre 

en defensa propia; 

III. cometer el trabajador, contra alguno de sus comp~ 

ñeros cualquiera de los actos enumerados en la fracción ante-

rior, así como consecuencia de ellos se altera la disciplina -

del lugar en que se desempeñe el trabajo. 
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IV. Cometer el trabajador, fuera de servicio, contra -
el patrón, sus familiares, o personal directivo o administrati 

vo, algunos de los actos a que se refiere la fracción II, si -

son de tal manera graves que hagan posible el cumplimiento de 

la relación de ~rabajo; 

v. Ocaaionar el trabajador, intencionalmente, perjui-
cios materiales durante el desempeño de las labores o con mot! 

vo de ellaa, en los edificios, obras, maquinaria, instrumen--

tos, materia• primas y demás objetos relacionados con el trab_!. 
jo. 

Vl. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que ha-

b~a la fracción anterior siempre que sean graves, sin dolo, p~ 

ro con negligencia tal, que ella sea la causa única del perjui 

cio. 

VII. Comprometer el trabajador, por eu imprudencia o -

descuido inexcusable, la seguridad del establecimiento o de -

las peraonas que se encuentran en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el est~ 
blecimiento o lugar de trabajador; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación 

o dar a conocer asuntos de carácter reservado, con perjuicio -

de la empresa; 

x. Tener el trabaJador más de tres faltas de asisten-

cía en un periodo de 30 días, s1n permiso del patrón o sin --
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causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a sus repre

sentantes, sin causa justificada, siempre que se trate del tr~ 

bajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas pre-

ventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar -

accidentes o enferaedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado 

de embriaguez o bajo la infuencia de algún narcótico o droga -

enervante, salvo que, en este último caso, exista prescripción 

médica. Antes de iniciar su servicio, el trabajador deberá po

ner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prea--

Cripción suscrita por el médico; 

XIV. La sentencia ejecutoriada que imponga el trabaja

dor una pena de prisión, que le impida el cumplimiento de la -

relación de trabajo; y 

XV. Las análogas establecidas en las fracciones ante-

riores, de igual manera graves y de consecuencias semejantes -

en lo que al trabajo se refiere. 

El patrón deberá dar al trabajador aviso escrito de -

la fecha y causa o causas de la rescisión. 

El aviso deberá hacerse del conocimiento del trabaJa-

dor, y en caso de que éste se negare a recibirlo, el patrón --
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dentro de los cinco días siguientes a la ~echa de la rescisión 
deberá hacerlo del conocimiento de la Junta respectiva, propo!: 

clonando a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitan

do su notificaci6n al trabajador. 

La falta de aviso al trabajador o a la Junta, por sí -

sola bastará para considerar que el despido fue injustificado. 

A diferencia del despido, el retiro es un acto unilate 

ral del trabajador, que rompe con la relación de trabajo en -

virtud de la conducta patronal; cierta o supuesta, de viola-

ci6n o incumplimiento de las normas de trabajo; sin embargo, -

esta ruptura deja subjudice la determinación de responsabilid.!, 

des, ya que puede darse el caso, de que se efectúe antes de -

que la relaci6n haya cumplido un año de servicios, caso en el 

cual el propio trabajador podria incurrir con su conducta, en 

reaponaabilidad ciivl. 

De la misma manera que en el despido, la causal se e.!l 
cuentra en la conducta indebida del trabajador violadora de -

eua deberes fundamentales hacia el patrón o hacia la comunidad 

del trabajo, en el retiro se produce una situación paralela, -

conviene precisar cuales son las hipótesis por las cuales el -

trabajador puede rescindir la relación de trabajo. 

El Articulo 51 de la Ley Laboral, señala cuales son -

las causas de reaciai6n de la relación de trabajo, sin respoh

sabilidad para el trabajador: 
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I. Engañarlo el patrón o, en su caso, la agrupación p~ 

tronal al proponerle el trabajo, respecto de las condiciones -

del mismo. Esta causa de rescisión dejará de tener efecto des

pués de 30 días de prestar sus servicios el trabajador; 

II. Incurrir el patrón, sus familiares o su personal -

directivo o administrativo, dentro del servicio, en faltas. de 

providad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, -

malos.tratamientos u otros análogos, en contra del trabajador, 

cónyuge, padres, hijos o hermanos; 

III. Incurrir el patrón, sus familiares o trabajado--

res, fuera del servicio, en los actos a que se refiere la fra

cción anterior, si son de tal manera graves que hagan imposi-

ble el cumplimiento de la relación de trabajo1 

IV. Reducir el patrón el salario al trabajador; 

v. No recibir el salario correspondiente en la fecha o 

lugar convenidos o acostumbrados; 

VI. Sufrir perjuicios causados maliciosamente por el -

patrón, en sus herramientas o útiles de trabajo; 

VII. La existencia de un peligro grave para la seguri

dad o salud del trabajador o de su familia, ya sea por carecer 

de condiciones higiénicas el establecimiento o porque no se -

cumplan medidas preventivas y de seguridad que las Leyes esta

blezcan; 
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VIII. Comprometer el patrón, con su imprudencia o de~ 
cuido inexcuaables, la seguridad del establecimiento o de las 
peraona• que se encuenttren en él; y 

IX. Las análogas A las establecidas en las fracciones 

anteriores, de igual manera graves y de consecuencias semejan
tes, en lo que al trabajo se refiere. 
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TBllllillACIOM DB LA RELACIOM DE TRABA.JO 

La terminación de la relación de trabajo es la cesa--

ción de sus efectos a partir de un momento determinado, lo que 

significa la extinción de las obligaciones de prestar el ser-

vicio subordinado y de pagar el salario, así como de todas las 

obligaciones secundarias. 

Esta terminación se puede dar por diversas causas, al

gunas son previsibles y otras no como la incapacidad o la mue~ 

te del trabajador. 

La terminación de la relación puede ser el resultado -

de un decisión unilateral o de un acuerdo de voluntades. 

En el primer caso, es regla general que el patrón no 

p~ede dar por terminado el Contrato de trabajo¡ pero en caso -

de que el trabajador sea el que decida ésta situación, la ter

minación opera en todas sus hipótesis, obligándolo únicamente 

al pago de los daños y perjuicios si la ruptura del Contrato es 

injustificada, si ha prestado sus servicios hasta por un año. 

En el segundo caso, si en un momento dado las partes, 

es decir, el patrón y el trabajador, están de acuerdo en dar -

por terminada la relación de trabajo, éata se extingue, sin -

que ésto implique la renuncia de derechos establecidos por la 

Ley en favor de los trabajadores; en caso de que se pactara -

una causa de terminación que implicara esa renuncia, se ten--

dr1a por nula de pleno derecho. 
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La Ley en su Articulo 53, menciona las causas de term,! 
n•ción de la• relacione• de trabajo, las cuales son: 

- El •utuo consentí.miento de las partea1 

- La auerte del trabajador: 

- La te~naci6n de la obra o vencimiento del término 
o inverai6n del capital: y 

- La incapacidad fiaica o mental o inhabilidad maní-

fiesta. del trabajador, que haga imposible la prest.!_ 
ción del trabajo. 
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III.3 Definición de Relación de Trabajo 

El Artículo 20 de la Ley Federal del Trabajo vigente 

•se entiende por relación de trabajo, cualquiera 

que sea el acto que le de origen, la prestación 

de un trabajo personal subordinado a una persona 

mediante el pago de un salario. 

Contrato Individual de Trabajo, cualquiera que -

sea su forma o denominación, es aquel por virtud 

del cual una persona se obliga a prestar a otra 

un trabajo personal subordinado, mediante el pa-

90 de un salario. 

La prestación de un trabajo a que se refiere el 

párrafo primero celebrado, producen los mismos 

efectos•. 

Para el Maestro Mario de la Cueva, relación de traba-

•Es una situación jurídica que se crea entre un tr.!. 
bajador y un patrón por la prestación de un trabajo 
subordinado, cualquiera que· sea el acto o la cauaa 

que le dió origen; en virtud de la cual ae aplica -
al trabajador un eatatuto objetivo integrado por -
loa principio•, inatituclonea y norma• de la decla-
ración de derechos sociales de la Ley del Trabajo, 
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de los convenios internacionales, de los contra
tos Colectivos y de sus normas supletorias. (11) 

Bata definición ya contempla los sujetos de relación -

de trabajo , COllO lo ea el patrón, el trabajador y sus conse-

cuencias. 

Según el Dr. Cabanellae, la relación de trabajo: 

•aa un cuasi contrato, y éste a su vez es un con
trato llcito y voluntario que sin medir condición 
expreaa, produce obligaciones a una de ellas y --

otros exclusivamente le producen beneficios a un 
tercero•. (12) 

Para Mlstor de Buen, la relación de trabajo: 

•&• la relación juridica existente entre un tra
bajador y un patr6n•. (13) 

La evolución del Derecho del Trabajo fue imprimiéndole 
caracterlaticaa propia• a la relación de trabajo; así la idea 
de contrataci6n derivada de la voluntad •libremente• expresada 
por l•• pax-t••• cedi6 terreno a la i•plantaci6n de las normas 
jurldica• protectora• del trabajador. 

Alguno• doctrinario• ao•tienen que el Derecho del Tra
bajo, ••ti en conatante evoluci6n, que •u• nora.a imponen una 
variedad ele circunatanciaa que la d•noainaci6n de horario, foe 
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ma de trabajo, salario, aguinaldo, etc., no quedan sujetas al 

libre acuerdo de las partes; que la naturaleza del patr6n y 

del trabajador no pueden ser objeto de convenio; que la exis-
tencia de normas irrenunciables, asi como de las de aplicación 
forzosa hacen decrecer la idea del consentimiento y ésta pier
de sus caracteres fundamentales, hasta quedar reducido a un -

elemento secundario (sobre todo cuando se observa la cláusula 
de exclusividad de los ContEatos Colectivos), que no presupone 
el consentimiento del patrón. (14) 

SUJETOS DE LA RBLACION 

Son dos: El trabajador y el patrón. 

El trabajador es la persona fisica que presta a otra, 

fisica o moral, un trabajo personal subordinado (Art. 8 L.F. 
T.) 

Patrón es la persona física o moral, que utiliza ~~ 
loa se~vicios de uno o vacios trabajadores (Art. 10 p.I L.F. 
T.). 

Se da atención preferente al trabajador, ya que sus -
derechos están garantizados, por lo que algunos jurisconsultos 
dicen que existe igualdad en el acto juridico. Eato ea porque 
la Ley ae preocupa por el trabajador, a efecto de evitar que 
sea objeto de preaionea e imposiciones de condiciones justas 
por parte del patrón. 

En lá- relación de trabajo, debe cuidarae en todo mo•ento 
la dignidad del trabajador, que implica proporcio..,le lo ne-
ceaario para el mejoramiento moral, aocial y econóaico de au -



-73-

per•on• y •u f,.,.111a. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

Las obligaciones que se dan en toda relación de traba
jo, son los v!nculos jurídicos que la mantienen: la prestación 
del servicio y el salario. 

OBLIGACIONES oe LOS TRABAJADORES. 

J.~ Cuando la obli9ación se finca en la persona del -
trabajador, ae dice que es el derecho del patrón; el principal 
de ello• es el deber de trabajar, pero existen muchas otras -
obligaciones que el Legislador les señala como aplicables; di,!_ 
posiciones que son de orden público, por lo que no puede que-
dar al arbitrio de los trabajadores cumplir o no con ellas. 

2.- Obaervar la• medidas preventivas e higiénicas que 
acuerden la• autoridades competentes y los que indiquen los P.!. 
tronea para la seguridad y protección personal de los trabaj~ 
dorea. 

3.- Desempeñar el servicio bajo la dirección del pa--
tr6n o de su representante a cuya autoridad estarán subordina
do• en todo lo concerniente al trabajo. En esta obligación se 
encuentran do• de los elementos esenciales y caracter!sticos 
del Contrato de trabajo: La subordinación y la dirección del 
patr6n. 

4.- Ejecutar el trabajo con la intens.idad, cuidado y -
ea .. ro apropiado• y en la forma, tiempo y lugar convenidos. 
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S.- Dar aviso inmediato al patrón, salvo caso fortuito 

o fuerza mayor, de las causas justificadas que le impidan con

currir a su trabajo. Esto con el fin de que el patrón no tome 

en su contra, medidas disciplinarias de acuerdo con su respec

tivo reglamento interior de trabajo, o bien llegado el caso -

hasta re.scindir el contrato de trabajo. 

6.- Restituir al patrón los materiales no usados y co~ 

servar en buen estado los instrumentos y útiles que les haya -

dado para el trabajo, no siendo responsables por el deterioro 

que origine el uso de estos objetos, ni de lo ocasionado por 

caso fortuito, fuerza mayor, o por mala calidad o defectuosa -

construcción. 

7.- Observar buenas costumbres durante el servicio. Al 

fijar esta obligación el Legislador establece, al mismo tiem-

po, como causal de rescisión el que el trabajador incurra den

tro de sus horas de labores y faltas de propiedad u honradiz, 

en actos de violencia, amagos, injurias o malos tratos en con

tra del patrón, sus familiares o del personal directivo o adm! 

nistrativo de la empresa o establecimiento, salvo que medie -

provocación o que obre en defensa propia1 asimismo, contra al

guno de sus compañeros, si como consecuencia de ello se altera 

el orden del lugar donde desempeña su trabajo. 

8.- Prestar auxilios en cualquier tiempo que se nece-

siten, cuando por siniestro o riesgo inminente peligren las -

personas o los intereses del patrón o de sus compañeros de tr~ 

bajo. 
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9.- Integrar los organismos que establece la Ley. 

10.- someterse a los reconocimientos médicos previstos 

en el Reglamento Interior y demás normas vigentes de la empre

sa o establecimiento, para comprobar que no padecen alguna in

capacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o incurable. Las 

medidas para garantizar la salud de los trabajadores deben 

guardar un estricto cumplimiento. 

11.- Poner en conocimiento del patrón las enfermedades 

contagiosas que padezcan, tan pronto tengan conocimiento de -

las mismas. Esta obligación tiene como finalidad evitar la pr.!!, 
pagación de enfermedades en el lugar de trabajo. 

12.- comunicar al patrón o a su representante 1.as defJ:. 

ciencias que adviertan, a fin de evitar daños o perjuicios a -

loa intereses y vidas de sus compañeros de trabajo o de los p~ 

tronea. 

13.- Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, -

comerciales y de fabricación de loa productos a cuya elabora-

ción concurran directa o indirectamente, o de los cuales ten-

gan conocimiento por razón del trabajo que desempeñen, así co

mo de lo• aauntoa administrativos reservados, cuYa divulgación 

pueda causar perjuicios a la empresa. 

14.- Aparte de las obligaciones citadas anteriormente, 

la Ley tambiin lea señala a loa trabajadores las siguientes --
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prohibiciones: 

l .- No podrán ejecutar cualquier acto que pueda poner 
en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de traba

jo o la de terceras personas, así como la de los establecimie.!l 

tos o lugares en que el trabajo se desempeñe; 

2 .-No faltar al trabajo sin falta injustificada o sin 

permiso del patrón; 

3 .- Sustraer de la empresa o establecimiento útiles -

de trabajo o materia prima o elaborada; ya que de darse ésta -

situación constituye una falta de providad u honradéz sancion~ 

ble en todo caso con la rescisión del Contrato de trabajo; 

4 .- No deberán presentarse al trabajo en estado de e.!! 
briaguéz. 

·s .- Tampoco deberán presentarse al trabajo bajo la i.!!, 

fluencia de algún narcótico o droga enervante, salvo que ---
exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, ~l -
trabajador deberá poner el hecho en conocimiento del patrón y 

presentarle la prescripción suscrita por el médico: 

6 .- Se prohibe portAr armas de cualquier clase duran
te las horas de trabajo, salvo que la naturaleza de éste lo -
exija: se exceptúan de estas disposiciones las punzantes y las 
punzo-cortantes que formen parte de las herramientas o útiles 
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propios del trabajo. 

7- - No podrán suspender las labores sin autorización 

del patr6n. 

e .- No podrán hacer colectas en el establecimiento o 

lugar de trabajo; 

9 .- No deberán usar los útiles y herramientas sumi--

nistradoa por el patrón, para objeto distinto de aquél a que -

estén destinados; y 

10··- Por último, la Ley prohibe hacer cualquier clase 

de propaganda en las horas de trabajo, dentro del estableci--

miento1 esto como una garantía al libre pensamiento de los tr.!,. 
bajadoree. 

OBLIGACIONES DE LOS PATRONES. 

El hecho de ser patrón implica automáticamente la ace.e. 
tación de ciertas obligaciones para con sus trabajadores, las 

cuale• aon !apuestas por la Ley, ea decir, son ajenas a las -
que él en su carácter de patrón contratante pueda contraer con 
cada uno de sue trabajadores, a través del Contrato respectivo 
o bien de lae contraidaa entre loa mismos por medios de Contr~ 
tos colectivos de Trabajo. 

1.- Be obligaci6n patronal cumplir con las disposicio
nes de laa nor .. a de tr_abajo aplicables a sus empresas o esta-
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blecimientos 

2.- Pagar a los trabajadores los salarios e indemniza

ciones, de conformidad con las normas vigentes en la empresa o 

establecimiento. 

J.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 

útiles, instrumentos y materiales necesarios para la ejecución 

del trabajo, debiendo darlos de buena calidad, en buen estado 

y .reponerlos tan luego como dejen de ser eficientes, siempre 

que aquellos no se hayan comprometido a usar herramienta pro-

pia. El patrón no podrá exigir indemnización alguna por el des 
gaste natural que sufran los útiles, instrumentos y materiales 

de trabajo; 

4.- Proporcionar local seguro para la guarda de los -

instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al trabajador, 
siempre que deban pertenecer en el lugar en que prestan los -
servicios, sin que sea lícito al patrón retenerlos a título de 
indemnización, garantía o cualquier otro. El registro de ins-
trumentos o útiles de trabajo deberá hacerse siempre que el -
trabajador lo solicite. 

5.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas 
a disposición de los trabajadores en las casas comerciales, o
ficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de trabajo aná
logos. La misma disposición se observará en los establecimien
tos industriales cuando lo permita la naturaleza del trabajo. 

6.- CUArdar·a los trabajadores la debida consideración 
absteniéndose el mal trato de palabra u obra; esta es una obl! 
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9ación de ewaa importancia porque el mutuo respeto es elemento 

indispensable en la realización del trabajo, además de que és

ta obligación debe observar un doble aspecto: como persona y -

cOllO trabajador. 

7.- Expedir cada quince días, a sol~citud de las trab_!. 

bajadores, una constancia escrita del número de días trabaja-

do• y del salario percibido; esta constancia es útil cuarido el 
caso lo amerite hacer el reclamo correspondiente. 

8.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe -

de la eapresa, dentr_o del. término de tres días, una constancia 

escrita relativa a sus servicios1 

9.- Conceder a loa trabajadores el tiempo necesario pa 

ra el ejercicio del voto en las elecciones populares y para el 
cUllpliaiento de los servicio& de jurado, electorales y censa--
1••• a que ae refiere el Articulo So. de la constitución, cua~ 
do •••• actividadea deban cumplirse dentro de sus horas de tr.!, 
bajo; esto conaiderando lo• deberes cívicos que impone la Cone
tituci6n a cada ciudadano y para combatir su indiferencia en -
la relaci6n de las tareas públicas1 

10.- Permitir a loe trabajadores faltar a su trabajo -
pera de•e.peñar una comisi6n accidental o permanente d.e su --
sindicato o del latado, •iempre que avisen con la oportunidad 
debida y que el nilllero de trabajadorea comisionados no sea tal 
que -p9rjudique la buena aarcha del establecimiento. El tiempo 
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perdido podrá descontarse al trabajador a no ser que lo compeE 

se con un tiempo igual de trabajo efectivo. Cuando la comisión 

sea de carácter permanente, el trabajador o trabajadores po--

drin volver al puesto que ocupaba, conservando todos sus dere

chos, siempre y cuando regresen a su trabajo dentro del térmi

no de seis años. Los substitutos tendrán el carácter de iriter,!. 
nos, considerándolos como de planta después de seis años; 

11.- Poner en conocimiento del sindicato titular del -

Contrato colectivo y de los trabajadores de la categoría inme

diata inferior_, los puestos de nueva creación, las vacantes d~ 

finitivas y las temporales que deban cubrirse; esta obligación 

garantiza el derecho que tienen los trabajadores de aspirar al 

puesto vacante. 

12.- Establecer y sostener las escuelas "Artículo 123 

Constitucional•, de conformidad con lo que dispongan las Leyes 

y la Secretarla de Educación Pública; 

13.- Colaborar con las autoridades del Trabajo y de -

Educación, de.conformidad con las Leyes y Reglamentos, a fin -

de lograr la alfabetización de los trabajadores: 

14.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y 

menos de mil trabajadores, los gastos indispensables para sos

tener en forma decorosa los estudios técnicos, industriales o 

pricticoa, en centros especiales, nacionales o extranjeros, de' 
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uno de au• trabajadores o de uno de los hijos de estos, desig

nado en atención· a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por 
lo• miamoa trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servi
cio lli.s de mil trabajadores deberán sostener tres becarios en 
las condiciones señaladas. El patrón sólo podrá cancelar 1a -
beca cuando ••• reprobado el becario en el curso de un año o -
cuando observe .. ia conducta; pero en estos casos seri aubst! 
tuido por otro. Loa becarios que hayan terminado sus estudios 
deberla preatar aue servicios al patr6n que los hubiese beca-
do. durante un afio por lo .. noa1 esta obligación se genera en 
la bG.aqueda de una superación nacionai en materia educativa en 
todos lo• 6rdene• y niveles educativos. 

15.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus 
tr.abaj•dore• 1 

16.- Xn•talar, de acuerdo con los principios de segur!, 
dad • higiene la• fábricas, oficinas, talleres y demás lugares 
en que deban ejecutar•• las labores, para prevenir riesgos de 
trabaja y perjuicio• .•l trabajador,· a•l ca.o adoptar la• med,! 
daa naceaaria• para evitar que loa cont.aainentes excedan loa -
.ax.19Da peraitido• en loa aegla.aentos e inatructivos que expi
dan l•• autoridad•• ccapetentea. Para ••tos efecto•, deberán -
mo5ificar, en su caso, laa in•talacion•• en los términos que -
••ftalen laa propia• autoridadeaJ 

17.- Cuaplir l•• di•po•icionea de seguridad e higiene 
que fijen las Leyes y los Reglamentos para prevenir los acci-
dentea y enfermedad•• en loa centros de trabajo y, en general, 
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en lo• lugares en donde deban ejecutarse las labores; y, dispg, 

ner en todo tiempo de los medicamentos y materiales de cura--

ción indispensables que señalen los instructivos que se expi

dan, para que se preste oportuna y eficazmente los primeros a~ 

xilioa: debiendo dar, desde luego, aviso a la autoridad compe

teate de cada accidente que ocurra: 

1.8.- Fijar visiblem.ente y difundir en los lugares don

de se preste el trabajo, las disposiciones conducentes de los 

reglamentos e instructivos de seguridad e higiene; 

19.- Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos 

profilácticos que determine la autoridad sanitaria en los lug~ 

res donde existan enfermedades tropicales o endémicas, o cuan

do exiata peligro de epidemia¡ 

20.- Reservar, cuando la población fija de un centro -

rural de trabajo exceda de doscientos habitantes, un espacio de 

terreno no menor de cinco mil metros cuadrados para el~e•table

cilliento de mercados públicos, edificios para los servicios mu

nicipales y centros recreativos, siempre que dicho centro de 

trabAjo eaté a una distancia no menor de cinco kilómetros de la 

población aia próxima; 

zi.- Proporcionar a los sindicatos si lo solicitan en -

los centros rurales de trabajo, un local que se encuentre deso

cupado para que instalen sus oficinas, cobrando la renta corre~ 
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pondiente, sino existe el local en las condiciones indicadas, 
se podrá emplear para ese fin cualquiera de los asignados pa--
ra alojamiento de los trabajadores; 

22.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos 
de las cuotas sindicales ordinarias, siempre que se compruebe -
que son las previatas por la Ley. 

23.- Hacer las deducciones de las cuotas para la consti 
tución y fa11ento de sociedades cooperativas y de cajas de aho-
rro, de conformidad con lo dispuesto por la Ley; 

2t.- Peraitir la inspecciór. y vigilancia que las autor! 
dadea del trabajo practiquen en su~estable~imiento para cercio

rarae del CWlpliaiento de las normas de trabajo y darles los i,!!. 

forae1 que a ese efecto aean indispensables, cuando lo solici-
ten. LOS patronea podrán exigir a los inspectores o comisiona-
doa que lea aueatren aus credenciales y les den a conocer las -
inatruccionea que tengan; 

25.- Contribuir al LOtlento de las actividades cultura-
lea y del deporte entre aua trabajadores y proporcionarles los 
equipos y útil•• indispensable•1 

21.- Hacer las deducciones para cubrir los créditos -
otorgados destinados a la adquisición de bienes de conawno d~r.!, 
dero o al pago de servicio• y enterar los descuentos a la inst! 
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tución bancaria acreedora, o en su caso al Fondo de fomento y -

Garantía para el consumo de los trabajadores. Esta obligación 

no convierte al patrón en deudor solidario del crédito que se -

haya concedido al trabajador; 

27.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la prote--

cción que establezcan los Reglamentos; y 

28.- Participar en la integración y funcionamiento de 

las comisiones que deban formarse en_cada centro de trabajo, de 

acuerdo con lo establecido por esta Ley. 

También para loe patrones existen algunas prohibi-

cienes: 

l .- No podrá negarse a aceptar trabajadores por razón 

de edad o de su sexo; tomando en cuenta que esta prohibido la 

utilización de aenores de 14 años y los mayores de esa edad y 

•enorea de 16 que no hayan terminado su educación obligatoria. 

2 .• - Tampoco podrán exigir que loa trabajadores compren 

sus articulo• de consumo en tienda o lugar determinado1 

3 .- No deberá exigir o aceptar dinero de los trabaja-

dore~ c090 gratificación porque se les admita en el trabajo o 

por cualquier otro motivo que se refiera a las condiciones de -

éster 
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4 .- No pueden obligar a los trabajadores por coacción 

o por cualquier otro medio, a afiliarse o retirarse del sindíc~ 

to o agrupación a que pertenezcan, o ~ que voten por determina

da candidatura; 

5 .- No intervendrán en cualquier forma en el régimen -

interno del sindicato; 

6 .- No harin ni autorizarán colectas o suscripciones -

en loa eatablecimientoa y lugares de trabajo; 

7·.- No ejecutará acto alguno que restrinja a los trab~ 

jadorea loa derechos que les otorgan las Leyes; 

e .- •o deberin hacer propaganda política o religiosa -

dentro del eatableciaientoJ 

.9 .- Tampoco deberán emplear el sistema de •poner en el 
Indice• a loa trabajadores que se aeparen o sean separados del 
trabajo para~que no se les vuelva a dar ocupación; 

10 .- También eati prohibido portar armas en el interior 

de los establecimientos ubicados dentro de las poblaciones; y -

por 6Uimo 

11 .- Ho ee presentarin en los establecimientos en esta
do de eabriaguéz o bajo la infuencia de un narcótico o droga -
enervante. 
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MODALIDADES EN LA RELACION DE TRABAJO. 

Las relaciones de trabajo están expuestas a c~ertas CO!! 

tingencias que afectan en forma transitoria o definitiva, a su 

continuidad. 

"Algunas serán el resultado de la conducta o las 

circunstancias de alguna de las partes; en otras 

ocasiones el factor del juego será enteramente -

ajeno a ellas: en caso fortuito o fuerza mayor. 

Por último podrán convinarse los factores y pro

ducirse acontecimientos en los cuales la altera

ción de la relación laboral sea producto de una 

mezcla de situaciones: la conducta de una de las 

partes y un acto de tercero". {15) 

La modificación de la relación laboral es la sustitu--

ci6n de algunos de sus elementos o términos; puede haber modifi 
cienes que Néstor de Buen clasifica en subjetiva y objetiva. 

La primera se produce, según dicho autor, en el caso de 

la situación patronal ya que uno de loa sujetos cambia por --

otro. La objetiva es la relación laboral; su especto es mucho 

-más amplio ya que la gama de posibilidades es grande. (16) 

LA SUSTITUCION DEL PATRON 

La Ley establece las reglas para la substitución del -

patrón, la cual, en nada afecta a ·la duración de l.as· relaciones 
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de trabajo y loa trabajadores conservan sus derechos de anti--

9iledad¡ lo que confirma la tendencia manifiesta del derecho 
del Trabajo a vincular a los trabajadores con las empresas, e!!. 
tendida• como unidades económicas de producción de bienes o -

servicio• (Art. 16 de la L.F.T.), y no sólo con las personas -
titular•• de ellas. 
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III.4 El Principio de Estabilidad en el Empleo. 

A través de la historia, los trabajadores han venido 

luchando para conservar su trabajo como medio de subsi_stencia -

de ellos y de su familia, pues es bien sabido que antes que el 

Derecho del Trabajo naciera, en el Articulo 123 de la Constitu

ci6n de 1917, los trabajadores en general, estaban a expensas -
de loa patrones, quienes disponían de ellos a su antojo, pudie.!!. 
do despedirlos en cualquier momento, sin importarles su suerte. 

Esta lucha por conservar el empleo contribuyó a la con
servación del régimen de explotación, ya que ante todo los tra

bajadores tenían la necesidad de trabajar para subsistir junto 

con su familia y se veían obligados a aceptar las condiciones -
que les imponían. 

El principio de estabilidad, está consagrado dentro del 
Art!culo 123 de nuestra Carta Magna: 

•naci6 en Querétaro sin que pueda decirse quien -
fue au autor, como una idea fuerza destinada a -
dar seguridad a la vida obrera ••• ". (17) 

••• y como una manifestación de juaticia social. 

Cuando el trabajador inicia una relación laboral, lo -
que pretende en cuanto a la duración de ésta es la de permafte-
cer en ella,en otras palabras, la estabilidad en el empleo. 11 
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patrón por el contrario desea que la relación naciente no lo -

comprometa y que en cualquier momento y sin responsabilidades, 

pueda dar por terminada la relación, a su capricho. 

Néstor de Buen afirma que: 

•La lucha de clases se orienta en dos sentidos CO,E 

tradictorios: por parte de los trabajadores, en el 

establecimiento i~estricto de la estabilidad en -
el empleo; por perte de la fuerza patronal, en el 

señalamiento de periodos de aprendizaje, de prueba 

o de capacitación; en la fijación de término• pre

cisos a la duración de la relación laboral y, como 

solución, en la posibilidad de dar por terminada -

en cualquier momento y sin costo alguno la rela--

ción de trabajo•. (18) 

La estabilidad en el empleo puede ser de dos tipos: 

l. E•tabilidad abaoluta1 Y. 

2. Eatabilidad relativa. 

se habla de estabilidad absoluta cuando se niega al pa
trón de aanera total la facultadde disolver una relación de tr~ 
bajo por un acto unilateral de su voluntad y únicamente se per
mite la di•olución por causa justificada que deberá probarse ª.!! 
te la Junta de Conciliación y Arbitraje, en caso de inconformi-
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dad del trabajador. 

Se habla de estabilidad relativa, cuando se autoriza al 

patrón en grados variables, a disolver la relación de trabajo -

por· un acto unilateral de su voluntad mediante el pago de una 
indemnización. (19) 

La diferencia estriba observando el grado de libertad -

que se concede al patrón para disolver la relación. 

Existen diversas definiciones acerca de la estabilidad, 

según se admita la reinstalación obligatoria en todos los ca--

sos 1 o se substituya por el pago de una indemnización, que im-

plica la negativa patronal a readmitir al obrero en el puesto -

que desempeñaba con anterioridad a la fecha de separación. 

El maestro Mario Oeveali, formuló su definición en los 
siguientes términos: 

•La estabilidad en sentido propio, consiste en 
el derecho del empleado a conservar su puesto -
durante la vida laboral, no pudiendo ser decla
rado cesante antes de dicho momento, sino por -
algunas causas taxativamente determinadas". (20) 

Este autor señala concretamente los elementos de mayor 
importanCia del concepto, de la estabilidad relativa y recono-
ce impllcitamente la existencia de otras clases de estabilidad. 
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Carlo•,de eouhome, elaboró también •u definici6n dicie.!l 

•ca un derecho que •• incorpora al patrimonio -
econ6-ico del trabajador y rebela la preocupa-
ci6n del ••tado por el .. ntenimiento del Contr~ 
"° de Trabajo, •i .. pr• que el trabajador no ha
ya dado cauaa para la reepectiva renuncia ó --
cuand~ una, previ•ta por la Ley no determine la 
tran•foraación de la garantia en beneficio•. (21) 

Sl anlliai• de la ••pecie resulta apriori, pue•to que -
•• abati•n• d• juatificar la• razones de ••i•tencia y •• concr_!: 
ta a coneiderarlo como algo valio•o que integra el patri80nio -
econ6aico ol»Zero, .. diant• la intervenci6n ••tatal que reconoce 
el derecbo ... clonado, •in ellbargo, al aceptar excepc:ionea, no 
iedica au referencia a la ••tabilidad relativa. 

Sl .. e•tro de la Cueva .. nciona que la eetabilidad abe,!! 
luta •• dificil de lograr y ca•i illPO•ibla, porque podrla ••r -
contraria.a •1a naturaleza de la• coaaa• ya que podrla conducir 
a la deatrucc16n de loa derechoa hwaanoa que eai9en el •i.-c> -

reapeto que loa derecho• aoci•l••· 

Trueba Urbina afirma: 

•ove •• con~rarevolucionaria la 80dif icaci6n da la 
eatabilidad abaoluta de lo• trabajador•• por una -
relativa, pu•• no debe olvidaree por ningGn 80tivo 
que el Derecho ... •icano del Trabajo en al Articulo 
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123, por primera vez en·Mixico para el mundo, con
aign6 excluaivaaente derechos en favor de loa tr•~ 
bajador•• como ea el de perraanecer en au eapleo -
mientras no incurran en una cauaal de re•ci•ión, -
aeñalada por la Ley, derecho que es viciado por la 
••t•bilidad impropia o relativa•. (221 

Por •u parte Hlator de Buen1 lleqa a la conclusi6n de -
que la eatabilidad en el empleo es actualmente en M&xico, •un -
derecho rela~ivo• de lo• trabajadores. Por ello puede afirmarse 
que a6n cuando aea de manera excepcional, •1a relaci6n de trab.!. 
jo puede concluir por voluntad exclusiva del patr6n•. 1231 

Concluyendo, todo trabajador tiene derecho a exigir una 
certeza absoluta eobre la vigencia de aua Contrato• que le per
aita deaarrollar aua actividades laborales sin temor a separa-
cien•• injuetificad••· 

A cual9uier trabajador, 6ate r6giaen de estabilidad le 
va a dar tr•nquilidad, puea le va a dar •eguridad respecto a -
que el patr6n no le va • dar por ter.inada la releci6n laboral 
a •U arbitrio eino que fundaaentando una cauaa grave ••ftaleda -
en la Ley. 

Zl objeto de la e•tabilidad •• garantizar a loe trabaj~ 
dores eu peraanenci• en el .. pleca •u finalidad •• evitar la -
••paraci6n injuetificada de lo• trabajador••· 
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sua coneecuencias eon permitir al trabajador obtener -
loa beneficio• que ae deri~an de una permariencia prolongada en 
el pueeto, c .. yor capacitación, aacensoa, mejores oportunidades 
en •l trabajo), la aeguridad de que no va a ser despedido por -
•i•Pl• ocurrencia del patrón y asl, percibir un salario para b~ 
neficiar a au f .. ilia. 

,In eate principio impera la certeza del presente y del 
~utuco del.trabmjador, quien aabe que su permanencia en la em-
preaa depende del cumplimiento de sus obligaciones y, 

•actuarl en la aplicaci6n de su conciencia ética 
con el interia de su faailia ••• la dignidad y la 
libertad del hombre frente al hOllbre•. (24) 
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1v.i caadicionea General•• 

La• noraas sobre laa condiciones de trabajo son parte 
eaencial dei Derecho Laboral, porque aseguran de alguna mane-
ra. la aalud y la vida del trabajador, ade•i• regulan la vida 
de la relaci6n laboral y conetituyen la determinación de las -
obli9acionea de laa partes da dicha relación. 

Para ,..rio de la cueva aon1 

"la• nonua que fijan lo• requiaitoa para la de
fenea de la ealud y la vida de loa trabajedorea 
en 1- Htallleciaientoa y l\lfarea de trallajo y -
la• que deterainan laa preatacionea que deben 
perci-lr loa bombrea por au trabajo•. 111 

.....aa. el citado autor aeftala que la• condicione• de 
trabajo coaetituyaa• 

"•l nGclllO del estatuto lebnral" y "el eaplritu -
que da vida y aentido a naeatro ordana.iento jur,! 
dico. porque son la• cauaaa qu• aaeguran de mane
ra illllediata y directa la aalud y la vida del tr~ 
bajador y le proporcionan un ingreeo decoroso". 
(2) 
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Hi•tor de Buen comparte esta idea porque dice que la 
finalidad del Derecho Laboral ea lograr para los trabajadores 
condicione• huaana• de trabajo. (3) 

Por su parte, José Divalos apunta que las condiciones 
de trabajo: 

•son las distintas obli9aciones y derechos que 
tienen los sujetos de la relación laboral•. (4) 

La• condiciones de trabajo se claaif ican en: 

al Jornada de trabajo; 

b) Ola• de deacanao1 

e) vacacioaea1 

di salario; y 

el Participaci6n de loa trabajadores en la• utilidad•• 
de la• .. presas. 

Esta• condicione• no estan sujeta• al libre albedr!o -
de las partea. pero al pueden ser modificadas a petición de -
ellas; 

•el trabajador podrá solicitar ante la Junta 
de conciliación y Arbitraje ésta modifica-

ción cuando el salario ya no sea remunera--
dor, cuando la jornada de trabajo sea exces.!, 
va o cuando concurran circunstancias económ! 
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caa qua lo juatifiquen. 

Bl petr6n, por au perta, podrá aolicitar dicha 
llOdificac16n cuando concurran circunatancias -
econ&licaa que lo juatifiquen•. 

Por eupueato, la• condiciones de trabajo no podrin aer 
ele ningUDa ..... ra inferiorea • laa fijada• por la Ley y debe-
rb aer i91181•• para trabajoa iguale• ain que •• •.•tablezcan 
diferencie• por llOtivo de raza, aexo, edad, credo religioao o 
~iaa polltica. De ahl el principio de igualded que vereeoa 
poaterio-te. 



.;,,_ 

llD loa inicio• de la hi•toria del Derecho Laboral, el 
uabajador - enconuaba a dbpo8ici6n del patr6n 8in ll•ite 
de ti.-po. Por·•u•rte la COn•tituc16n de 1917 ••tableci6 una 
jornada aisima de trabajo de ocho hora•, ••1 como una jornada 

nocturna de •i•t• hora•. 

La loe}' Yigente en •u Artlculo 68 la define a•l• 

•Jornada de trabajo •• •l tiempo durante el cual 
el Uabaja4or ••ti a di•po•ici6n del patr6n para 
pre•tar eu trabajo•. 

Al re•pecto, lliguel BeraGclea Cbnero• apuntas 

"S• el tieapo convenido por la• part••• durante el 
caal el trabajador •• encuentra al ••rvicio o a 
l•• 6rden•• del patr6n para cuaplir el Contrato o 
relaci6n de trabajo". (5) 

s6lo cuando el trabajador entr• fl•ic ... nte a la emprs 
aa, •• inician las obligacionea derivada• de la relaci6n de -
trabajo, las que se traducen en el deber de eatar listo para -
de• .. peñar el •ervicio para el que fue contratado. 
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Bl Articulo 59 de la Ley señala: 

"Bl trabajador y el patrono deben fijar la du
raci6n de la jornada, sin que pueda exceder de 
loa mlxi110• legales•. 

La liaitación de la jornada de trabajo atiende a dive.I, 
•o• aapectoa mlclicoe. paicol6gicoa, econ&licoa y eocialea. 

De8de el punto de viet• llidico, una jornada de trabajo 
prolongada, dieeinuye la ca~cidad del trabajador, produce ca~ 
aancio y agot .. iento que pueden repercutir en aituacione• gra
v•a CGllO aon loa accidente• de trabajo, que adeaia taabién pe.!, 

judican al ~t1:611. 

la .,...nto al ••pecto paicol6gico, la prolongaci6n de -
la jornada aC1111Ula fatiga• que pueden, poeterior1111nte cauaar -
diaturbioe .....,ionalea al trabajador, con la conaecuente diem!. 
nuci6n de l• productividad. 

SCOD6aica.ente, una jornada de trabajo exceaiva, repe,I. 
cut• en l• dieeinuci6n de la productividad al no laborar el -
trabaj•dor en plenitud de aue facultades. 

Social .. nte, la jornada de trabajo exagerada impide al 
trabajador desenvolverse, y convivir con el medio social que -
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lo rodea. 

La Ley ha aeñalado una jornada máxima de ocho horaa en 
general para toda relación laboral, la que puede verse incre-
mentada por aituacionea previstas en la misma Ley. 

Sin ellbargo, la jornada de trabajo deberá ser acorde -
con la labor que •• de•empeñe y deberi atender a circunstan--
ciaa talee coeo la peli9roaidad que iaplique para la salud del 
trabajador, el ••fuerzo flaico o .. ntal que de•arrolla, la te,n 
aión nervioaa a la que eatl sometido, etc. 

En cuanto a au relación puede ser continua o deacontí-
nua. 

La primera •• cuando el trabajador •e ve obligado a l~ 
borar una jornada de trabajo con una breve y aola interrupción 
para tomar aua ali .. ntos y deacanaar. 

La Ley vigente concede un lapao mlnimo de descanso: 

•ourante la jornada continua de trabajo se concederi 
al trabajador un descanso de aedia hora, por lo me-
nos•. 

Este sistema tiene como ventaja que el trabajador 
pueda disponer del resto del dia en la forma que mejor le pa--



-102-

resc•, facilitando taabiln la capacitaci6n d•l tr•bajadori ein 
eebergo no e• recDlltlndabl• •n tr•bajoe •U8411ente pe•adoe o que 
requieran el lllxillo de concentraci6n, porque la prolongaci6n -
d• l• jornad• en tal fonMl, afectarla not•bl...,nte la product,! 
vided del tr•bajador. 

sn cuanto a la jornada di•contlnua, ea aquella en la 
que el trabajador labora con una interrupción más amplia que -
en l• jornade caatlnua, dlndol•• oportunidad de retirar•• de -
la ...,reaa y volver poateriormente. Algunoa texto• legales ªº.!. 
t.1-.t qua nunca debe aer -nor de doa hora• y -dia, pero la 
r .. lidad •• que eato puede variar, computlndoae laa horaa que 
el trabajador ••ti dentro de la ••pre•• o • ºdiapo•ici6n del 
patr6a•. 

Al ... recer. el deacaaao entra jornada •• ha convertido 
neaeaerio par• 11u• el tr•bajador, apart• d• t ... r ali•nto• r~ 
ponga •lto de lH energla• gHtade• en la pri•r• parte de la 
jar ... da. 

La jornada de trabajo puede ••r, de acuerdo con el Ar
ticulo 60 da la Ley, de trea claaea: diurna, nocturna o mixta. 

•Jornada diurna, es la coaprendida entre las seis y -

las veinte horas. 
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Jornada nocturna, •• la comprendida entre laa vei~ 
te y laa ••i• horas. 

Jornada •ixta, ea la que ce11prende periodos de --
tiempo de laa jornadas diurna y nocturna, siempre 
que el priado nocturno sea menor de tres horas y -

media, puea 1i comprende trea horas y media o mis, 
•• reputari jornada nocturna•. 

lata diatinci6n de la jornada de trabajo ea fundaaen-
tal, en raz6e de una juatificaci6n fiaio16gicas la jornada nos. 
turna difiere en •ucho de la diurna, ya que ai por naturaleza 
durante el dla •• realizan variada• actividades, durante la ng 
che •• deacanaa, e invertir eate orden natural repreaenta ea-
fuerzo flaico extra por parte del trabajador, de ahl que la -
jornada nocturna tengaunaduraci6n .. nor que la jornada diur-
na. 

Kueatra Legialaci6n actual eatablece en au Articulo 61 
que la violación máxima de.la jornada seri, de ocho horas la -
diurna, aiete la nocturna y aiete hora• y aedia la mixta. 

Adeaia de dicha clasificaci6n, existen circunstancia• 
que obligan a que el trabajador preste •ua servicios a la ••-
presa en casos imprevistos. Este ea e~ caso de la jornada de -
emer9encia1 son trabajos de emergencia los servicios que se d~ 
ben prestar cuando, por siniestro o riesgo inminente, peligren 
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la• peraona•, loa bienes, sean de aus compañeros trabajadores, 
del patr6n o de la existencia misma de la empresa. (Artículo -
65). 

Eatoa trabajo• de emergencia pueden realizarse durante 
la jornada ordinaria o en la prolongación de la jornada, por -
el tiempo neceaario para~evitar esos males. 

En el prilMr caso, conatituyen a las actividadea que -
correapondan a cada trabajador, 519ro en el segundo, •• trata -
de un trabajo adicional. Bata diferencia no implica ninguna r.!. 
tribuci6n eapecial para la pri .. ra aituaci6n, puea a6lo se tr.!!. 
ta de la utilizaci6n de la energ1a de trabajo en una actividad 
diatinta a la normal, pero con autorizaci6n legal, misma que -
•• encuentra cont .. plada en el Articulo 67 de la Ley Laboral. 

La prolon9aci6n del tiellpO qua por circunatanciaa ea~ 
cialea el trallajador •i9ue a diapoaici6n del patr6n deapuia de 
au jornada ordinaria, recibe el nOllllre de Jornada Extraordina
ria. 

Zata pr0longaci6n de la jornada ordinaria no es un ac
to arbitrario, sino la consecuencia de una neceaidad de la em

preaa y no puede exijirae en forma diaria ni permanente. 

AsI, la fracci6n XI del apartado •A•, del Artículo 123 
conatitucional di•pone que1 
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•cuando por circunstancias extraordinarias, deban 
aumentarse las horas de jornada, se abonará como 
salario por el tiempo excedente un ciento por --
ciento más de lo fijado para las horas normales. 
En ningún caso el trabajo extraordinario podrá e.!_ 
ceder de tres horas diarias, ni de tres veces con 

secutivas•. 

Tambiin la Ley vigente habla al respecto en su Artícu
l.o 66 que dice: 

•Podri tambiin prolongarae la jornada de trabajo 
por circunstancias extraordinarias, sin exceder 
nunca de tres horaa diarias, ni de tres veces en 
una aeaana•. 

Lo anterior buaca la preaervación de la aalud del tra
bajador que en realidad no puede afectarse debido a lo eapori
dico de loa aervicio• ya que debe tCMaArse en cuenta que no •• 
tOllA en cuenta·a la totalidad de los trabajadores, ni a toda• 
las ramas, aino sólo a aquellos que ocaaionalmente aon requer! 
dos para atender una tarea urgente o indispensable. 

sin embargo, loa trabajadores buscan la posibilidad de 
laborar horas extra, y aunque resultar!a mis económico contra
tar a otro trabajador, que pagar salario doble o triple para -
las horas laboradas, los mismos trabajadores no admiten que --
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aean contratada• peraonaa ajena• • la empreaa para laborar ex
cluaiv ... nte •••• horaa, ya que piensan que podrian aer deapl~ 
zadoa. 

Cuando las horas extraordinaria• laboradas en una &elll;! 
na auaen haata nueve, se pagarin con un cien por ciento del a~ 
lario que corresponda a la• hora• de la jornada; las que exce
dan de •••• nueve primeras hora• en una semana se pagar.án con 
un doaciento por ciento ai• del salario que correaponda a las 
hora• de la jornada ordinaria, ain perjuicio de las sancione• 
establecidas en la Ley. 

Mo deben confundirse loa trabajos de emergencia con -
loa trabajoa extraordinarios, ya que loa primeros suponen un -
auceeo ajeno a loa objetivos propios de la empresa, mientras -
que loa aegundoa iaplican la prolongación de la jornada ordin.e, 
ria en beneficio de la eapr~aa. Bato explica porque al trabajo 
4• ... rgencia •6lo ae atribuye con un aalario igual al de las 
hora• 4• la jornada ordinaria y no con un cien por ciento llia 
del salario que corresponda a l•• hora• de la jornada ordina-
ria. aplicable al trabajo extraordinario. 

como 1 

Mario de la Cueva define a la jornada extraordinaria -

•1a prolongación. por circunstancias extraordin.!. 
riaa del tiempo durante el cual el trabajador ª.!. 
ti a diepoeici6n del patrón•. (6) 
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oe la Cueva no admite la poaibilidad de que exista la 
obligación de prestar servicio• extraordinarios, pue1 el fin -
de la Ley ea el de proporcionar al trabajador un descanso dia
rio para que pueda realizar sue actividades personales. 

Al reepecto,e~ Artículo 68 señala que: 

•1oa trabajadores no están obligados a prestar sus 

servicios por un tiempo mayor del permitido en es

te Capitulo que regula la jornada ordinaria". 

Si el tiempo extraordinario fuera obligatorio, se est,!_ 
ría contradiciendo lo dispuesto por el Artículo So. Constitu-

cional que establece que nadie pUede ser obligado a prestar un 

trabajo ein au pleno consentimiento. 

Al respecto, Niator de Buen opina que existe la oblig.!. 
ci6n de prestar servicios extraordinarios, puea si existe la -
obliqaci6n de prorrogar la jornada ordinaria como una excep--
ci6n del Articulo 68, que establece que los trabajadores no e~ 
tin obligado• a prestar sus servicios por un tiempo mayor del 
máximo legal; el cual si se interpreta en sentido contrario, -
se deduce que si existe la obligación de prestar servicios ex
traordinarios. 

Nosotros pensamos que hay que respetar el~descanso que 
corresponde al trabajador y que sólo él puede y debe decidir 
si cumple o no con el tiempo extraordinario que se le solicite 
en un momento determinado. 
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i.. historia no• narra que desde épocas remota• existía 
la co•tUllbre de loa lla .. doa dlaa de deacanao, loa cuales te-
nlan una finalidad religioaa, ya que: 

•entre loa pueblos hebreos era prohibitivo lab,E_ 
rar loa dlaa albado de cada aemana, mientras -
que en loa pueblos de religi6n católica se les 
prohibla laborar loa daainqoa•. (7) 

confol'Wlll paaa el ti .. po y el derecho ae hace "laico•, 
.-ulta necesario buacar una nueva juatif icaci6n y ea cuando se 
aduce que el deacanao diario ea inauf iciente para reponer las 
ener9la• 9aatada• por el trabajo diario, y que el trabajador -
requiere ele un·deacanao aayor que•• prolongue durante veinti
cuatro hocaa. 

Aal ~· como nace el daacanao bebda.edario, que en rea
lidad encierra la tradici6n del deacaneo aeaanal de otraa épo
cas. 

que: 

La Ley reglaaenta los dlas de descanso, determinando -

•por cada seis diaa de traba.jo dief rutará el tra~ 
jador de un d1a de descanso, por lo menos con goce 
d• aalario integro•. 
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E•t• deacan•o tiene como finalidad reponer la fatiga -
del trabajo diario, ademia de permitir al trabajador convivir 
con su faailia y con el medio social que le rodea. 

Coauruaente el dla de descanso es el domingo, pero cua.!!. 
do la naturaleza del trabajo implique que deba ser realizado -

en forma continua, trabajadores y patrones se podrán de acuer
do, para que loa primeros disfruten del descanso semanal a que 
tienen derecho cualquier otro dia de la semana. 

LOe trabajadores tienen derecho a que se les pague la 

par~e proporcional del salario loa dlas de descanso calculada 
•obre loa dlaa que hubiere laborado, asI que quienes presten -
•u• servicio• en el dla domingo, recibirán una prima ddicio-

nal. del 25' por l.o menos sobre el salario de los días ordina-
rioa de trabajo. 

Por otro lado, existe el deacanao obligatorio, o loa -
comunmente llaaadoa •diaa festivos•; en ello11 

•ae da al trabajador la oportunidad de conmemorar 
determinado• acontecimientos de significación na
cional o ¡)ara la claae trabajadora•. (8) 

El Articulo 74 señala loe días en que el descanso ea -
obligatorio, y estos son: 



1. lo. d• eneros 

II. 5 de febrero1 

III. 21 de .. rzo1 

IV. lo. de .. yo1 
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v. 16 de •eptia.bre 

VI. 20 de novia.bre1 

v11. lo. d• diciembre de cada aeia aftoa cuando correa
poada la tran•lli•i6n del Poder Ejecutivo Federal. 

VIII. 25 de dicieebre1 y 

IX. 11 que deterllinen la• Leyes Federales y local•• -
electoralea, en el de•canao de eleccione• ordina-
riaa, para efectuar la jornada electoral. 

Sii acaaion•• y por exigencias ticnica• de la e•preaa, 
loa trabajador•• deben preatar aua aervicioa en eatoa dlaa, p~ 
ra ••to• caaoa1 

"lo• tre!>Ajedore• y patrone• deterainarin el niÍll;!. 
ro de trabajador•• que deban prestar aua aervi--
cioa, aino •• llega a un convenio reaolveri la -
~unta de Conciliaci6n y Arbitraje •• 

Loa trabajadorea quedarln obliqadoa a prestar los 
aervicioa y tendrin derecho a que ae lea pague, i.!!, 

dependientemente del salario que les correaponda -
por el deacanao obligatorio, un salario doble por 
el servicio preatado•. (9) 
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Son una prolongaci6n del deacaneo semanal, cuya justi
ficación ea la necesidad del descanso y ~iatracción que deben 
gozar loa trabajadores. Ademia el descanso continuo de varice 
dlaa: 

•devuelve a loa hembrea au energía y el gusto por 
el trabajo, lea da oportunidad de intensificar su 
vida faailiar y social, y hace posible una breve 
eacurai6n que de a conocer algunos lugares herao
aoa o centros de diversión•. (10) 

Néator de Buen agrega que laa vacaciones: 

•alivian la.tensión que reaulta .d•l soaetimiento -
diario a un rigt..n de diaciplina y eubordinaci6n" 
y que •en cierto modo el trabajador recupera su l.!. 
bartad • • ( 11) 

Nuestra Ley.establece la duración del periodo vacacio
nal en au Articulo 76: 

•1oa trabajadores que tengan mis de un año de seE 
vicios diaf rutarin de un periodo anual de vacaci~ 
nee pagadas, que en ningún caso podri ser infe--
rior a seis díae laborablee, y que aumentará en -
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do• dlas laborables, hasta llegar a doce, por e~ 
da afto aub•ecuente de servicio••· 

oeapuis del cuarto año, el periodo de vacaciones 
ae auaentará en dos dlaa por cada cinco de serv!. 
cioa•. 

Mario de la Cueva opina, que los ciroo años a que se -
refiere la Ley deben computarse a partir del quinto año de seL 
vicios, o aaa, que cuando se alcancen nueve años de antigüedad 
•• cuando podrl aumentarse en dos dia el periodo de vacacio--
nea. 

Bl periodo vacacional deberi concederse a los trabaja
dores dentro de loa seis meses siguientes a la fecha en que -
cumplieran al afio da la pre•tación de mervicioa. 

Ea cuanto a los trabajadores que laboren por teapora-
da, tambiln tienen derecho a disfrutar de vacaciones, deter•! 
nAndoae esta preataci.6n a loa dlaa laborados anualMnte. 

La• vacaciones no pueden ede nin9una manera ser compe~ 
•adaa con r .. waeraci6n alguna, El Articulo 79 establece dicha 
probibici6n y •ellala que• 

•si la relación de trabajo termina antes de que se 
cumpla el afto de servicio•, el trabajador tendrá 
derecho a una reauneraci6n proporcionadaa:l tiempo 
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de eervicioa prestados~. 

La prohibición anterior ee justifica en cuanto a que -
loa trabajadores tienen la obligación de disfrutar del periodo 
de vacacione• para que recuperen las fuerzas perdidas en el -
trabajo: aunque en ocasiones prefieren convertir el descanso 
en dinero debido a sus diversas necesidades econ6micas, pero -
de hacerlo a•1 ae dejaría de cumplir con el cometido que tie-
nen las vacaciones. 

En eate periodo, los trabajadores aparte de percibir -

su ••lario Integro, deben recibir por parte de los patronee -
una prima qu• de acuerdo con el Artículo 80 de la Ley no debe 

aer aenor del 2St sobre loa salarios que les correspondan du-
rante el periodo de vacaciones. 

&l objeti~o de eata prestación es que el trabajador o,!? 
tenga una ayuda para di•frutar de sus vacaciones, aun cuando -
•n 1a realidad no •• cumple el objetivo, pues la prima ea ine.!!. 
ficiente, y como dice Joeé Divalos1 

•10 cierto ea que auchoe trabajadores deapuee de 
cada periodo vacacional, ae sienten mis abruma-
do• de deudaa, que tratarán de cubrir acudiendo 
quien sabe cuantas medidas de desesperación". 
(12) 
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81 Nlario 

E• el pago que •• hace a los trabajadores por las labo
rea realiaadaaa 

•en lpocaa antigUas el pago se hacia con sal a 11;!. 

nera de .aneda y de ah1 que los pagos de las labg 
rea realizad•• por loa trabajadores se les siga -
llaaando ••l•rioº. ( 13 l 

De la cueva a firma que: 

•ea la retribución que debe percibir el trabajador -
por •u trabajo, a fin de que pueda conducir una exi,!! 
tencia que corresponda a la dignidad de la persona -
ballana, o bien una retribución que asegure al traba
jador y a au fa11ilia una existencia decorosa•. (14) 

·Joai Divaloa asegura que1 

•aa el fin directo o indirecto que el trabajador ae 
propone recibir a caabio de poner au energla de tr.!, 
bajo a di•po•ici6n del patr6n•. (15) 

La Ley en au Articulo 82 define al salario como; 

•t.a retribuci6n que debe pagar el patrón al trabaj~ 
dor por •u traa>.jo". 
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Por eu Parte, Migue1 Bermúdez define al salario como: 

•1a contrapre•tación total que el trabajador rec,! 
be por la prestación de su esfuerzo de trabajo a 
la etapr•••• aea aqu6lla total o parcialmente en -
metálico o en especie, y éste salario así defini
do debe gozar de caracteres elementales que son: 

continuidad, proporcionalidad e invariabilidad". 

().6) 

E1 aalario COllO apuntasaoa anteriormente, cuenta con ca
racterl•ticaa fundamentales como son: 

a) Debe aer remunerador~Es decir, proporcional a la C,!, 

lidad y al tiempo de la jornada de trabajo, lo que 

implica que ningún trabajador puede recibir un eala-

rio inferior al lllniao general o especial, cuando -
trabaje la jornada máxima legal; y cuando cubra una 

jornada inferior a la máxima el salario remunerador 
será el que proporcionalmente le corresponda, con b.!, 

se en el salario mínimo. 

b) Equivalente al minimo cuando menos.- Ya dijimos que 
no puede pactarse una cantidad menor al mínimo gene
ral o especial. 

e) Suficiente.- Ea importante aseguc•~ el nivel econ6-
aico decoroso para el trabajador y su familia, pero 
en eatoa tiempos cada vez es más dificil. 
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d) Debe ••r determinado o determinable.- La determina-
ci6n puede ser preciaa o variable, pero deben deter
•inar•• en cualquier caso las baaea sobre las cuales 
•• determinari. 

e) Debe cubrirae peri6dicamente.- A los obreros se lee 
debe pagar aemanalmente y cada quince díaa a los de
mla ~rabagadorea. Excepcionalmente puede pagarse el 
aalario aenaual .. nte, como en el trabajo o comisión 
en donde •• paga al ritmo del pago que hacen los --
clientH. 

f) Debe pagarse en moneda de curso legal.- No está per
mitido pagarlo en mercanclaa, vales, fichas o cual-
quier otro aigno repreaentativo con que se pretenda 
auatituir la moneda. 

9) Sl aalario ea eapecie debe aer proporcional y apro-
piado al que ae pague en efectivo.- La Ley en su Ar
ticulo 102 dice al respecto, que las prestaciones en 
••pecte deberin aer apropiadas al uao personal del -
trabajador y de eu faailia y razonablemente propor-
cionadaa al aonto del trabajo que ee pague en efecti, 
vo. 

En relaci6n a la forma de pago, existen diferentes man~ 
ras de retribuir al trabajador por au trabajo; la Ley establece 
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cuatro foriuia de pago: 

•por unidad de tiempo, por unidad de obra, por 

comisión, a precio alzado o de cualquier otra 
•anera•. (Art. 83 L.F.T.) 

l. Por unidad de tiempo.- Es el que se paga al trabaja

dor en función del tiempo que dedica al trabajo, es 

decir, el tiempo que e•ti a disposición del patrón -
para preatar sus servicios; 

2. Por unidad de obra.- A este tipo de salario también 
ae le conoce ceno salario a destajo, y ae determina 
en función de loa reaultados del trabajo que presta 
el trabajador, lo que importa es el resultado. 

3. Por comisión.- I• cuando la retribuci6n •• mide en -
funci6n de un porcentaje de loa producto• o aervi~~~ 
cioa vendidoa por el trabajador. 

4. A precio alzado.- Aqut el pago se mide en función a 
la actividad que realiza el trabajador la cual se le 
paga conforme a la cantidad de trabajo materializa-
do. 

Existen otras formas para determinar el salario como P.!:! 
drlan ser: 

J 
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- 81 ••lario por viaje en lo• buque•: 

- 11 ••lario por dla1 

- Por viaje; 

- Por boleto• vendido•; 

- Por circuito o kil&aetroa recorridos en el trabajo 
del autotranaporte; 

-salario por una o varia• funcione• o temporadas, en 
lo• deportista• profeaionalee; 

- Salario por una o varia• actuaciones, de loa actorea 
y 11úmico•1 

- ltc. 

Ad ... • de ••ta retribuci6n, los trabAjadore• tendrán d,!. 
recho a recibir el aguinaldo, al que tambiin •• le da el nombre 
de gratificac16n anual. 

Sate aguinaldo deberi pagar•• antee del dia veinte de -
diciembre y deber& aer equivalente a quince diaa de salario --
cuando -noe. 

Quienea no hayan cumplido aún un año de servicios, ind.!. 
pendient ... nte que •• encuentren laborando o no en la fecha de 
liquidac16n del aguinaldo, tendrin derecho a que ee le• pague -
la parte proporcional del miamo, conforme al tiempo que hubie-
ren trablljado, cualquiera que fuere late. 
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•salario lllnimo es la cantidad menor que debe r.!. 
cibir en efectivo el trabajador por los servi--
cioa preatadoa en una jornada de trabajo. 

El aalario ainimo deberá ser suficiente para s~ 

tiefacer las necesidades normales de un jefe de 
faaili• en el orden material, social y cultu--
ral, y para proveer a la educación obligatoria 
d• lo• hijoa. 

Se conaidera de utilidad social el estableci--

aiento de inetituciones y medidas que protejan 

la capacidad adquisitiva del salario y facili
ten el acceao de los trabajadores a la obten-
ci6n de aatiafactorea•. (Art. 90 L.F.T.) 

Loa aalarioa alnimoe se fijarin por una comisión Nacio
nal integrada por representantes de los trabajadores, de los p~ 
tronea y del Gobierno, y podri auxiliaree de las Comisiones E~ 
pecialea de carácter consultivo que considere indispensable pa
ra el .. jor desempeño de sua funciones. 

Los salarios mtnimos se clasifican en generales y pro-
f eaionalea 1 loa primeros regirán en una zona o varias zonas ec~ 
n&.icaa; loa segundo• ae aplio«rin en ramas determinadas de la 
induatria o del comercio o en profeaionea, oficios o trabajos -
especiales. 



-120-

Dice el Art1culo 90 de la Ley que• 

•Loa ealarios minimoa general•• deberin ser auf i
cient•• para eatiafacer la• necesidad•• n9rmalea 
de un jefe de familia, en el orden material, so-
cial y cultural para proveer la educación obliga
toria de loa hijo1. 

Loa aalarioa aini11a• profeaionale• se fijarán, -
conaiderando, adeaia, la• condicione• de la• di•
tintaa actividad•• induatrialea y comercialea•. 

Loa tra.,.jadorea del caapo, por au parte, dia~rutarin -
de un aalario adecuado a aua neceaid&dea. 

La.entllblomente, la •ituaci6n econ&aica del pa1• no pe~ 
•it• que el aalario •1ni8D aea •Uficiente para lograr la •ati•
tacci6n de la• mi• el ... ntalee ·a~•idade• apuntada•, por lo -
que el B•tado ha creado or9ani..aa de caricter aocial COllO el -
Inetituto del Fondo Racional de la Vivienda de loa Trabajadorea 
(lllf'OllAVIT), el Fondo Nacional de cridito a lo• Trabajadorea <
FOllACOT), y la C09paftia Wacional de Subaiatencias Popularea (C.Q 
RASUPO), entre otroa que ayudan para que loa trabajadores aati.!. 
fagan aua neceaidadea. 

Loa aalarioa mínimos profeaionales presentan un proble
aa para su eficlz funcionamiento y ea que no exiate un punto d• 
partida p.ra claaificar cada una de sua categorfaa de trabajad~ 
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rea que •• establezcan, motivo por el cual loa patronee p•gan -
únic ... nte el aalario mtnimo general, cam,biando la denoainaci6n 
de loa pueatoa aeñaladoa como profesionales o de otra forma, 
argumentando que loe trabajadores no cumplen con la totalidad -
de loa requiaitoe para que au efectividad aea considerada como 
profesional, de ahI que Néator de Buen aoatenga que éste tipo -
de salario •• convierte en algo utópico. 

El aalario atnimo no puede ser objeto de descuentos, -
salvo en caaoa COllO cuando •• tiene que pasar una penai6n ali-
.. nticia a la familia del trabajador y facilitarle, el arrenda
aiento da una habitación o su adquisición, por lo que loa dea-
cuentos aon salario que no sale del patrimonio del trabajador 
puato que •• entrega a •u familia para alimentos o para él mia
ao en forma de la ha-itación dentro de la que va a vivir. 

La Participaci6n de 1- Tr-jadorea en laa Utilidad•• 

Loa trabajador•• tienen· derecho a participar en lae ut,! 
lidadea de la• empresas, conforme al porcentaje que determine -
la Comisión para la participación de loa trabajador•• en la• -
utilidades de laa .. preaas1 este porcentaje se fija de acuerdo 
con investigaciones y estudios necesarios que tendrin como fin~ 
lidad1 

•conocer laa condiciones generales de la econom!a 
nacional• adeús de tomar en consideración "la n.!. 
ceeidad de fomentar el desarrollo industrial del 
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pal•, el derecho del capital a obtener un interi• 
razonable y la necesaria reinverai6n de capita---
1••". (Art. 118 L.F.T.) 

Eete repairto de utilidad•• deberi aer entregado a loa 
trabajador•• dentro de lo• ••••nta dlaa siguiente• a la fecha 
en que deba pagar•• el impu•to anual. 

No debe confundir•• por ningún aotivo al aa1ario con la 
participaci6n de utilidad••• ya que primero •• la r•tribuci6n -
por el trabajo preatado, •ientraa que la aegunda, hace partici
pe al trabajador de loa reaultadoa del proceso econ6mico de prg 
ducci6n y di•tribución de bienea y aervicioa. 
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IV.3 Bl Principio de lCJUaldad 

La Igualdad es una de las metas principales del Derecho 
del Trabajo; aate principio va Intiaamente ligado con el princ! 
pio de libertad, el cual eignifica que el individuo tiene plena 
libertad para eacoger la actividad que más le acomode, sin mis 
r•atricci6n que la licitud. (17) 

La vinculación anterior consiste en que: 

•t,a igualdad no puede existir sin la libertad y -

iata no florece donde falta ,;aquélla". 

Allboa principios son fundamentales y se complementan, 
adeaia ele ••r la razón, de acuerdo con Mario de la C\leva, del D.! 
recho Labpral. 

La Constitución, en su Articulo 123, apartado •A•, frA 
cción VXI dice: 

•para trabajo igual debe corresponder aalario igual, 
sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad•. 

Por su parte el Articulo lo. de la Ley señala en su se~ 
qundo párrafo que: 
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"No podrán establecerse distinciones entre los 

trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, -

credo religioso, doctrina política o condición 

social". 

Lo anterior quiere decir, que todo individuo podrá tr~ 

bajar en igualdad de condiciones con respecto de cualquier --

otra persona que desempeñe actividades similares en la misma 

empresa. 

Lo anterior es apoyado por el Artículo 86 de la Ley -

que expresa: 

"A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y 

condiciones de eficiencia también iguales, debe cg 

rreeponder salario igual". 

P~ro es importante destacar que además del salario se 

hace referencia a todas aquéllas prestaciones que en función -

del trabajo deben entregarse al trabajador; esas prestaciones 

se traducen en laa condiciones de trabajo, mismas que en nin-

gún caso podrin ser inferiores a las fijadas en la Ley y que -

deberán ser proporcionadas a la importancia de los servicios e 

iguales para trabajos iguales, sin que puedan establecerse di

ferencias por los motivos anees citados. 

El principio Ce igualdad tiene sus excepciones en los 

trabajos especiales, como por ejemplo: los de tripulación aer2 
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náutica, deportista• profesionales, actores y músicos; estas -
excepciones son respecto al salario. 

En estas profesiones no se viola el principio de igual 

dad al establecer salarios distintos para trabajo igual, 

"en atención a que el servicio se presta, o por 

razón de la categoría de los eventos o f uncio-
nes, de los equipos o de los jugadores: o por -
razón de la categoría de las funciones, repre-
sentaciones o actuaciones de los trabajadores -
actores o músicos". (18) 

Pero independientemente de lo que marca la Ley al res

pecto, el problema de la desigualdad en el trabajo existe y al 

decir de Néator de Buen, 

•aa sido uno de los factores determinantes de gr!!, 
ves conflictos•. (19} 
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IV.4 .. Operatividad de la Ine•tabilidad por Coatr.!. 
tacilSD Bventual. CAutollClllla de la Voluntad del 
Patr6n). 

La estabilidad, como vimos anteriormente, ea un princ! 
pio que tiene como finalidad proteger a los trabajadores para 

que tengan una permanencia duradera en el empleo, de acuerdo -

con eu• neceaidadea y deseos. 

Joei Divaloa dice al respecto que: 

•ain este principio, loa poatuladoa de i9ualdad, 

libertad y el trabajo como un derecho y un deber 

aocialea, quedan •in •uatento•. (20) 

Zata eatabilidad •• un derecho en favor de la claae -
trata.jadora, la cual loa trabajador•• •iamaa pueden renunciar, 
•• decir, pueden dealigarae del .. pleo en cualquier momento -
con la Gnica reaponaabilidad del pago de loa daftoa y perjui--
cioa que le pudieran oca•ionar con ello a la ••pre•• en caao -
de que au aalida ••• previa a cumplir el pri .. r año de eervi-
cioa. 

La estabilidad ee ha definido como: 

•el derecho que otorga el caricter de permanente 
a la relaci6n de trabajo y hace depender su dis.2 
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luci6n única ... nte de la voluntad del trabajador 
y e6lo excepcionalmente de la del patrono, del
incumpliaiento grave de las obligacionea del -

trabajador y de las circunstancias ajenas a la 
voluntad de los sujetos de la relación, que ha
gan imposible su continuación•. (21) 

Al respecto, José Dávalos afirma que: 

•son normas de estabilidad para el trabajador en -

la empresa todas aquéllas que tienen como objeto 

evitar o restringir la extinción del contrato de -
Trabajo, en cualquiera de sus modalidades; en ese 

sentido, y en términos generales, la estabilidad 
es un freno o limite a la extinción del Contrato•. 
(22) 

Por rt!C)la general los trabajadores, no podrán ser sep.!. 
radoa de au eapleo sin causa juetifica~a, por el contrario, P2 
drin exigir •u indemnización correspondiente a la reinstala--
ci6n. Aal lo establece el Articulo 48 de la Ley vigente que -
dices 

•El·trabajador podrá solicitar, ante 1a Junta de -

Conciliación y Arbitraje a su elección, que se --

reinstale en el trabajo que desempeñaba, o que se 
1e indemnice con el importe de tres meses de sala
rio". 
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Si en el juicio correspondiente el patrón no prueba la 
cau•a de la reaciaión, el trabajador tendrá derecho ademáa, -
cualquiera que hubiese sido la acción intentada, a que se le -
paguen loa salario8 vencidos desde la fecha del despido hasta 
que •• c1111pl1-nte el laudo. (Art. 48.L.F.1'.) 

En el caao anterior: 

•Loa patrones no podrán negarse a reinstalar al 
trabajador, aalvo que ae trate de uno de los -
caaoa de excepci6n al principio de la estabili
dad que .. rea la Ley•. (23) 

La estabilidad en el e•pleo es, actualemnte en México 
un derecho relativo de loa trabajadores; por ello puede afir-
uree, que la relación de trabajo puede cm:ncluir por la volun
tad exclu•iva d•l patr6n. 

J..&a se traduce en la obligación de reinstalar, y en 
todos loa caaoa ae sustituye por el pago de una indemnización 
ca.119naatoria por loa daños y perjuicio• que oca•iona la •epa
raci6n •in su cauaa. 

Para algunos autores, en ••• caso no debe hablarse de 
estabilidad, pueato que el trabajador se encuentra sujeto al -
capricho del patrón, quien en cualquier momento puede despedi,I. 
lo, independientemente de que au conducta lo obligue a cubrir 
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daño• y perjuicio•. (24) 

Para cuaplir con sus f inalidadea, la estabilidad debe 

eatablecerae coma principio general que todos loa trabajadores 
permanezcan vinculados por Contratos indefinidos, salvo que lo 
impida la naturaleza del servicio. (25) 

Este principio general de la estabilidad en el emPleo 
se traduce en que la duración de los Contratos no depende de la 

voluntad de las partea sino que por el contrario, debe acatar 
la naturaleza del servicio, que determina si son temporales o 
definitivos. 

En eata última hipótesis o sea, cuando el servicio es 

temporal debe garantizarse el trabajo aientras subsistan las -

causas que lo originaron. (26) 

A partir de eatoa principios, la Legislaci6n Mexicana 
del Trabajo, eatableció como base fundamental la vigencia indj! 
finid• en las relacione• laborale• y, excepcionalmente por --ti- y por obra determinada. (27) 

Sin eabargo. existe la necesidad patronal de no esta-
blecer coaprOlliaos con su• trabajadores. lo cuel trae consigo 
la celebraci6n de Contrato• por tiempo fijo, los que a su tir
•ino pueden renovarse posteriormente, y en algunos casca. cel.!, 
brarae por tiempo indefinido. 
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Eate tipo de Contratos •• ha convertido en un inatru-
.. nto de contratación frecuente con el que los patronea, con -
eficacia prictica, pero sin fundamento legal, resolvían loa -
probl ... • del per•onal. 

Eatoa Contratoa aon generalaente por veintiocho d!asr 

la idea de que ••• por eate plazo nació cuando se pensó que si 
el patr6n podla preacindir de el trabajador durante el primer 
... de aervicioa, y ae •ligi6 el perlodo de veintiocho d!aa -
que correaponde al ••• aia corto que ea el de febrero, de tal 
forma que aimapre existiera la poaibilidad de hacer uso de és
te derecho reaciaorio ain compra11iao para el patrón, mismo que 
a la letra dice: 

Art. 47.- Son cauaaa de reaciai6n de la relación de -
trabajo, ain reaponaabilidad para el patrón: 

I. &ngaftarlo el trabajador o en •u ca•o el aindicato -
que lo hubi••e puesto rec0111tndado con certif icadoo 
falao• o referencia• en lo• que •• atribuyen al tr.!. 
bajador capacidad, ap~itudea o facultad•• de que C.!, 

rezca. Seta causa de reaciei6n dejari de tener efe_: 
to deapuia de treinta diaa de prestar sus servicios 
el trabajador. 

Lo anterior nos lleva a pensar que se hace una malin-
tencioaada interpretación por parte de los patrones de la fra
cci6n que acabamoa de apuntar, ya que utilizan ese plazo como 
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pretexto para deshacerae de los trabajadores que no satiafagan 
•u• necesidades o que de alguna manera no le• convenga conser
var sin tener que cubrirles prestación alguna. 

Es inquietante además, que esta fórmula prospere, ya -
que se trata de un juego en el que existen dos factores funda

mentales: la ac:llliaión del hecho por parte de loe trabajadores, 
quienesuna vez separados de su trabajo, al término de veintio

cho diaa, aceptan la situación como leg1tiMa y no promueven -
acción alguna. 

Por otra parte, la acción procedente es la prórroga 

del Contrato y no asi la indemnizatoria, pero esta no es obse~ 

vada por quienes representan a los trabajadores. 

La indeanización a que nos ref eri•os •e determinari de 
acuerdo con el Articulo 50 de la Ley que a la letra dice: 

l. Si la relación de trabajo fuere por tiempo determi
nado menor de un año. en una cantidad igual al im-

porte de los aalario• de la mitad del tiempo de ••.!. 
vicio• prestados; si excediera de un año. en una -
cantidad iqual al importe de los salarios de seis -
meses por el pri .. r año y de veinte dias por cada -
uno de los años siquientea en que hubiese prestado 

sus servicios; 

11. Si la relación de trabajo fuere por tiempo indete!:, 
minado, la indemnización consistir& en veinte dias 
de salario por cada uno de los años de servicios -
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preatados; y 

111. Ad ... • de las indemnizacionea a que se refieren -
laa fracciones anteriores, en el i•porte de tres 
..... y en el de loa salario• vencidos deade la -
fecha del deapido baata que ae paguen las indemn.! 
zaciones. 

A8l laa coaaa, el patrón puede negarse a reinstalar al 
trabajador y la Ley lo autoriza; este supuesto ea una excep--
ci6n al principio de estabilidad en el e11pleo, pero para que -
el patr6n pueda ejercer dicha facultad de no reinstalar tiene 
la obligaci6a de pagar la inde11Dización correapondiente, lo -
que equivale a re.-rcir al trabajador de los daños y perjui--
cioa cauaadoa por una in~ pero legal ruptura de la rela--
ci6n d• trabajo. 

Por au parte el Artlculo 49 de la Ley, cita loa caso• 
en que el patr6n puede negara• a reia&talar al tralMjador .. -
diaate •1 pago de laa indemnizacionea que ya fueron aeftalada•1 
1oecaaoe1J0111 

- Trabajador•• que tengan una ... ti9Uedad .. nor de un -
afta, caeo~ en que el ¡Mtr6n •• puede negar a reinst~ 
1ar a eua trabajadorea, cua1quiera que aea eu condi
ción o categorla, pero ai los trabajadores tienen un 
ai\o o mie, tendrin la obligación de reinstalar; 
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- Si el trabajador por razón del trabajo que deae11¡1efta 
o por la• caracterlatica• de sua labores eati ~n ºº.!!. 
tacto directo y permanente con el patrón, la Junta -
de ~ciliación y Arbitraje, previo conocimiento de 

esta •ituación, decidiri si ea o no poaible el desa
rrollo normal de la relación de trabajo; 

- En loa casos de los trabajadores de confianza, de--

biendo probar el patrón que efectivamente se esti en 

••• ca11e>; 

- Bn el aervicio da.istico, caso en que eatamoa de --
acuerdo con la Ley, por tratarse de actividades que 
ae r .. lizan dentro de un hogar y por la naturaleza -
ele dicha relación; 

-·cuando•• trate de trabajador•• eventuales, ya que -
reapec:to a la actividad que desarrollan, ea una ta-
rea generaleente habitual en la eapreaa y por consi
guiente tienen derecho a peraanecer en el empleo. 

Otra excepción a e•t• principio nos la enuncia el --
maeet.ro Raalre.z Fonaeca. y e• cuando •• trata de una quiebra -
fraud.ulenu o culpo•• y la autoridad coapetente o loa acreedo-
re• resuelven el cierre definitivo de la eapr••a o la redu---
cción definida de aus trabajos. (28) 



-134-

En nueatra opinión, Ramirez Fonseca tiene razón, pues 
e• el patrón quien provoca la quiebra de la empresa y por con_ 
siguiente ocaciona que los trabajadores no permanezcan en su 
empleo. 

La estabilidad en el empleo trae aparejado el derecho 

de preferencia al ingreaar a una empresa y a la promoción a -
un puesto superior, para lo que debe el trabajador contar con 
la capacidad que el nuevo puesto requiere. 

Por derecho de preferencia debemos entender, de acuer
do con Miguel Bermúdez Cianeros: 

"•l derecho de que gozan loa trabajadores para que 

ante la oportunidad de una vacante, sean elegidos 
entre otros por razón de su antigüedad y capacidad 
en el trabajo•. 

Mario de la Cueva afirma por el contrario, que loa de
recho• de preferencia •on: 

•1tmitaciones a la libre selección del personal 

por el eapresario, pues le obligan a utilizar -
a loa trabajadores que disfrutan de esos dere-
choa, con exclusión de quienes no son titulares 
de ellos•. 

Sin embargo, el Articulo 154 de la Ley consigna el de-
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recho de preferenica y comprende varios conceptos como son: la 
nacionalidad, la antigiledad del trabajador en la empresa, que 
el trabajador no tenga ninguna otra fuente de ingresos y que -
tenga a su cargo una familia y la afiliación del sindicato. 

Al respecto Briceño Ruiz comenta: 

"si se presentan un extranjero y un mexicano, d~ 

de preferirse al segundo. Si los dos son mexica-

nos, debe comtemplarse la posibilidad de que uno 
de ellos haya servido satisfactoriamente al pa-
trón; si ambOs están en ese supueeto, a quien lo 
haya hecho por mayor tiempo. Si hay varios que -
durante el mismo tiempo sirvieron satisfactoria
mente al patrón, se preferirá a quien éste trab.!, 
jo represente su único ingreso, que tenga a su -
cargo una familia; y si hay varios que estén en 
este caso, a los que eatin aindicalizadoa•. 

En torno a la antigüedad giran diveraoa derecho• que -
responden a la naturaleza de la relaci6n de trabajo como: 

•una realidad viva, dotada de una fuerza dinimica 
propia, que va creando aituacionea y derechos nu~ 
vos desde su inicio hasta su diaoluci6n def initi-
va•. 

Estos derechos derivados de la antigüedad se pueden 
resumir en la estabilidad en el empleo, la indemnización al 
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trabajador por reaci•ión de la relación laboral imputable al -
patr6n. •l periodo vacacional, preferencia en loa ascensos, i.!!, 

munidad deapula de veinte afio• de servicio por faltas graves, 
el pago de la prima de antigüedad y el otorgamiento de la con~ 
tancia de servicios entre otroa. 

In cuanto al aacenao, su posibilidad es una de las --
principalea preocupaciones del trabajador ya que de ellos de-
pende au •ejoria en la empresa, el incremento de sus ingresos 
y la expreai6n adecuada de aua conocimientos y experiencia. 

Finalmente y para terminar el presente trabajo, quie
ro aeaalar que no pretendo agotar el tema de conocimiento, ya 
que de otra forma ae manifeataria que lo estamos encuadrando -
dentro de un enciclopedia11<> jurldico. 



-137-

APERDICB DB *'l'AS 

CAPITULO IV 

1.- De la Cueva, Mario. ElNuevo Derecho Mexicano del Trabajo. 
Porrúa,México, 1972. Pág. 266 

2.- Idem. Pág. 263 

3.- De Buen Lozano, Néstor. Derecho de1 Trabajo Tomo II. Po-
rrúa, Mixico, 1987. Pág. 138 

4.- Divaloa José. Derecho del Trabajo I, Porrúa, México 1990. 
Pág. 179. 

s.- Bermúdez Cianeros, Miguel. Las Obligaciones en el Derecho 

del Trabajo.Cárdenas, México 1978. Pág. 67 

6.- De la cueva Merio. Ob. Cit. Pág. 279 

1.- Bermúdez Cisneroa Miguel. Ob. Cit. Pig. 74 

8.- Idem. Pág. 75 

9.- Idem. Pág. 76 

10.- De la cueva Mario. Ob. Cit. Pág. 290 

11.- De la cueva Lozano B6stor. Ob. Cit. Pág.171 

12.- Divalos José. Ob. Cit. Pig. 198 



-138-

13.- .. Ellúdea Cieaeroa. Miguel.Ob. Cit. Pig. 79 

14.- 1111 la cueve Mario. Ob. Cit. Pig. 294 

15.- Divaloa Joai. Ob. Cit. Pig. 201 

16.- .. raGdea Cieneroa lliguel. Ob. Cit. Pig. 80 

17.•Artlculo So. Conatitución Politica de loa Eatadoa Unido• 
llexicanoa. Porrúa, lllxico, 1991. 

18.- Divalo• Jo•i.Ob. Cit. Plg. 186 

19.- De Buen Lozano Histor. Ob. Cit. Pág. 143 

20.- Dlvalo• Jo•i. Ob. Cit. Pig. 25 

21.- 1111 la Cusva Mario. Ob. Cit. Plg. 219 

22.- Divalo• Jo•i. ob. Cit. Pig. 26 

23.- De Buen Losano Bistor. Ob. Cit. T. I. Pig. 549 

24.- llaral•• Bugo Italo. Ob. Cit. Pig. 23 y 24 

25.- Id-. Plg. 24 



-139-

28.- aullres Fon•eca Pranciaco.11 Despido, Pac, México 1981. 
Pig. 36 

29.- Bel:lliidez Cisneroa, Miguel. Ob.Cit. Pig. 115 

30.- De la cueva, Mario. Ob. Cit. Pág. 423 
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1.- 0.•d• 1u aparición en la tierra, loa seres humano• han re.! 
liaado actividades tendiente• a producir bienes, primero -
en beneficio de al aiamoa, aobreponiéndo•• a la• adveraid.!, 
dea de la naturaleza para subaiatir, y, po1teriormente en 
favor de otro, naciendo aaI la explotación del hombre por 
el hombre. 

2.- La preataci6n de trabajo ha evolucionado, y noa demuestra 
como el hOllbre ha tenido que luchar intena ... nte para lib!!_ 
rara• del acmetiaiento y de la opreaión injuata de que ha 
sido objeto por parte del hombre aiaao, y aobre todo, para 
procurara• un nivel de vida aia decoroso. E•t« lucha no ha 
aido ficil, ha coatado tiempo, derramamiento de aangre, -
pirdida de vid••• aoportar injuaticiaa, buaillacionea, --
etc., pero todo eae aacrificio no ha •ido inútil, pues el 
objetivo t.rasado •• ha ido alcanzando • travl• de laa con
qui•tll• laboral•• que paulatin ... nt• •• han logrado. 

3.- La condici6n dignificadora del trabajo h .... no •• inicia a 
travi• de loa C6digoa Civil•• de 1870 y 1184, y ae declara 
espr•• ... nte en la Ley Pederal d•l Trabajo vigente, ••pe-
cialment• en •u Articulo lo. que tUlbiin lo cont .. pla co-
mo un daber 110Cial. 

t.- En nuestro pala, al iniciar la aegunda d6cada del preaente 
aiglo, •• di6 un moviaiento armado como conaecuencia de la 
injuaticia aocial que imperaba en aquilla época; conatitu-
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yó una .. nifestación del descontento del pueblo y al mismo 
ti911PO un clAllOr popular de justicia. Aunque dicho movi--
•iento tuvo inicialaente carácter político y posteriormen
te social, no fué una lucha esencialmente obrera, sino -
que conatituyó el antecedente inmediato del nacimiento del 
Derecho Conetitucional del Trabajo. 

5.- La Conatitución Politica de 1917, ea el primer estatuto en 

el aundo que coneagra a un lado de las garantiaa individu~ 
1••• ua Capitulo de garantlaa aocialea y representa en foL 
aa clara al aspecto social y político que la caracteriza. 

5.- En M6xico desde el inicio de la etapa institucional poete-. 

rior a la aevolución, las organizacionea obreras, han pug
n•do en lo general, por la finalidad inaediata del aindie~ 
liamo: la obtención de mejore• y aayorea preataciOnes eco
nl'Jaic•• y aocial.ea para el proletariado dentro del sistema 
C•pitali..o. 

7.- Dentro de loa princi~beneficioa laborales que el cona
tituyente d•l '17 logró incluir en la Carta Magna, •• en-
cuentra el principio de eatabilidad en el eapleo que ae DI;!. 

nifeató con el eatableciaiento d•l Derecho que otorga al 
trab..Jaaor deapedido injuatificadaaente, la facultad de -
elegir el cumplimiento de au Contrato (reinatalación), con 
el que ae pretendi6 garantizar al trabajador la conaerva-
ci6n de la relación laboral, mientras que el trabajador --



aal lo d•••• y no exi1ta una cauaa que juatifique la term! 
naci6n de la •iama. 

1.- 11 principio legal general en relación a la duraci6n de -
trabajo, •• que loa Contratos ae celebren o conaideren por 
ti .. po indeterminado. Sin embargo, tanto la relación de -

trabajo por obra deterainada, como por tiempo determinada, 
ion laa que aia deatacan porque su indebida o mala aplica
ci6n, ha aa11entado la eventualidad o carencia de prote---
cci6n para loa afectado•. 

t.- la notoria la permanencia de un trabajador en el empleo a 
travla de la celebración continua de Contratos por tiempo 
li•itado, y en el tranacurao de loa aftoa, cuando el obrero 
ha envejecido ae le excluye ain derecho a la repoaición y 

ein laa prarr09ativaa de la antigUed•d. 

10.- La relaci6n de trabajo eati aujeta durante au desarrollo 
a cambioa, auapenaionea, iaterrupcionea y reaciciones, -
haata llegar a au terminaci6n. 

11.- la neceaario realizar modificacionea a la Ley Federal del 
Trabajo, con el objeto de que se eatablezcan di1po1icio-
nea tendiente• a dar una mayor efectividad al principio -
de eatabilidad, ain que ello aignifique que ae pretenda -
una inflexibilidad abaoluta en la obligación de reinata-
lar. 
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12.- El r6gi .. n de indeanizacionea para loa trabajadorea a --
quien•• •• lea ha incluido dentro de loa caaoa de excep-
ci6n a la obligaci6n de reinatalar, reaulta juato y ade-
cuado en cuanto a au monto, con excepción de loa trabaja
dores de confianza a quienes, por la naturaleza e impor-
tancia de aua funcionea, consider&110s que seria pertinen
te incr ... ntarlea el monto de la indeanización por este -
concepto, ain embargo, ello no es euf iciente para justif.! 
car que ae constituya la obligación de reinstalar, por la 
del pago de una indeanización. 

13.- aeault.a taabiin neceaario aodificar los preceptos de nue~ 
tra Ley Paderal del Trabajo, que ae refieren a la reaci
aión de la relación de trabajo por causas imputables al -

patrón, a efecto de evitar el ejercicio de la acción co-
rreapondiente tenga ca.o conaecuencia necesaria el rompi
lliento de la relación de trabajo, puea ello ea· contra los 
fin•• del principio de eatabilidad ea el .. pleo, ademia -
de que conatituye la fóraula ideal de la que ae puede va
ler el patrón para proporcionar la diaoluci6n de la rela
ción de trabajo. 

14.- Loa preceptos legales vigentes y la práctica no rebelan -
que en la actualidad el trabajador deapedido injustifica
damente •• encuentra aún muy deaprotegido, no porque lo• 
derecho• de reinstalación o indemnización no sean los --
apropiados para protegerlos, sino porque a los mismos no 
se les ha dado la configuración debida para salvaguardar 
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eficientemente au• derechoa1 el primero de ellos, porque -
no cuent• con .. dida• que de alguna manera aignifiquen un 
intento p11ra garantizar su cuaplimiento, y el ••gundo, poL 
que re•ulta ineuf iciente para r ... rcir verdaderamente al -
trabajador por lo• daaoa que le ocasiona au separación in
t .. peativa • injuatificada, 

15.- El Derecho del Trabajo no lleva en si mismo la finalidad 
de proteger al hOllbre que trabaja, que sólo cuenta como 
único patri80nio con au energia, aino que considera al -
trabajador como mieabroa de la clase despoaelda y explot~ 

da, por lo que ea conaiderado un derecho de clase, mien-
traa sirva pra regular las relaciones de loa trabajado-
rea y patronea. 
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